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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad, en su importante salud.

MISTERIO DE ESTADO

L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino:;

A todos los que la présente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: ,* ;

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para ratificar el Convenio de comercio y navegación 
entre España y Dinamarca, firmado en Madrid el día 4 
de Julio de 1893.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en.todas sus partes. .

Dado en San Sebastián & catorce de Julio db mil 
ochocientos noventa y cuatro.

"/ • ‘ - YO ik _ RpiNA REGENTE
Éí Ministro á« Estado, ’ . .

S eg lsR ip n d o  $®ore<¡“6cí./C-e*.~ y':s **

Convenio entre 6. M. ¡a Reina Regente de España y 
S. M. el Rey de Dinamarca, Armado en Madrid él 4 de 
Julio de £893, regulando las relaciones comerciales y 
marítimas entre España y Dina m a r c a

S. M. la,R e in a  Regente de España, én hombre de 
su Augusto Hijo 8. M. D. Alfonso X III, y  S. M. el Rey 
de Dinamarca, igualmente animados déP deseo, de eS. 
trechar los lazos de amistad, qué. imemÚ Íos ,dos .Esta,-? 
dos,¿y queriendo facilitar y extender las relaciones co- 
meroiale»¡.y marítimas entre
celebrad up Congenio con este.objeto,.'yhan nombrado 
sus Plenipotenciarios, á saber: ■- ^

S. 5f. la Reina Regente de España, ón nombre de 
su Augusto Hijo S. M. el Rey D. Alfonso XIII, 4 Ib Se-,, 
gismundo Moret y  Pretidergást, Diputado | Cortes^ 
Grarf Cruz.de Carlos IIL  del Dauebrpg de. Dinamarca, 
de San Mauricio y San, JLázarode Itaííaj de la L eg ióad é . 
Honor de Frátíeia,' ¿el; Qsm^úíé.dé TWqúía,déj Aguila 
Roja de Alemania, Catedrático de la Universidad de 
Jladrid, etc. etc., su Ministro de Estado.

S. M. el Rey ¿g tfiioamafeba, a l. Sr. dolían Henrik 
de IJegermann, Lindencrone, Chafubelán, Enviado Ex»1 
traordinario y Ministro Pienipptenciano, Comendador 
de primer grado de la Orden delDan-brog, condecora
do con la Cruz de honor de la misma Orden, Gran Cruz 
de la Estrella Polar de Anecia, de ..la Corona de ltalia, 
de Cristo de Portugal, etc. etc.

Los cuales, después de haberse comunicado sus ple

nos poderes en buena y debida forma, han convenido 
en los artículos siguientes:
' Articnlo J,°, Habrá libertad recíproca de comercio, 

entre España y Dinamarca;.
Los súbditos de cada -una de las Altas Partes contra

tantes tendrán derecho á ejercitar'libremente su reli
gión en el territorio de la otra Parte, según las leyes 
de los países respectivos. ? ' •

Art. 2.° Los súbditos délas Altas Partes contratan
tes podrán disponer á su voluntad, por donación, ven
ta, cambio, testamento ó de cualquier otra manera, de 
todos los bienes que poseyeren en ios territorios res
pectivos, y retirar íntegros sus capitales del país. Asi
mismo los súbditos de uno de los dos Estados, capaces 
para heredar bienes situados en el otro, podrán tomar 
-posesión de íos bienes que les correspondieren, sea por 
testamento ó sea ab intestata,, observando las,formali
dades prescritas por la ley, y dichos herederos no esta
rán sujetos á satisfacer otros ni más elevados derechos 
de sucesión que aquellos que se impondrían en casos 
-semejantes A los mismos nacionales.

> Art; 3.® Los súbditog de las Altas Partes contratad'; 
dés no' podrán estar sujetos respectivamente’ á ningún; 
.embargo, ni ser retenidos con bus naves, é|üipajes, dS| 
nsuajes y efectos d¿coméroio¡, Sean los queftteren, para 
nínguha expedición militar,, ni para ningún servicio 
público, sin conceder á. loa interesados uná'indemniza
ción previamente convenida.

. Estarán, sin embargo, sujetos á las requisiciones 
para trauspojctes (bagajes);', pero ep este caso tendrán 
derecho á la remuneraeióo-ofieial úfente establecida por 
la' Autpridad cQrapetente.encada departamento ó locali> 

-dad para los nacionales, .,,1 , /
. Art. 4A  Los objetos de origen y da manufactura da
nesa, enumerados en el cuadro A, anexo a l, presente 
Cqnvenio, no estarán'sujetos á su entrada en España, 
cuando se importpptdirectamspte püí tierra' ó por, mar, 
á pagar otros ni ipás elevados derechos de entrada que 
aquellos á que están ó estarán sujetos los productos si
milares de origen ó de .manufactura de otra Nación 
cualquiera.

Art. 5.° Los objetos de origen y de manufactura es
pañola que se enumeran,«p el, m^droJI&r anexo « i P á 
sente Con venio, no estarán, sujeto * á -su entrada en JQii- 
namarcá, cuando se importen directamente por. tierra 

' ó por mar, á pagar otros ni más elevados derechos de 
,entrada que aquellos á los.que 'están ó estarán sujetos 
-jos productos simirares de origen ó de manufactura de 
otra Nación cualquiera. . . .  ' ,

", El régimen para las árraas y municiones dé guerra 
..queda sometido á-las leyes yreglamentos-de los Este- 
..dqs respectivos. ■, ,

Art. 6.° España y Dinámatoa se garantizan mutual 
mente que níngpnotro. país,,gozará, de; u®, ,.trato 

.'.ventajoso para tbdó cuanto concierne, al consumo, al 
- depósito^ la reexportación^ é0yán§jto,' él tránqbOTdQ Al 
.-mercancías y al comercio en general. : -

; Asimismo se conviene. q¡uq ql bacalao ímportadó fii 
España directamente de-un-puerte- danés nd'éstáfá so 
metido á la obligación de ser acompañado Áq jiú  qértí
fiéado de origen, • ••*’■ .....  *•>* - " "  *•

! Las estipulaciones' de este artícqlq ,no. pod^áminyo 
carse en lo coaeérniénfé. á las concesiones especíale 
otorgadas ó que se otorguen fñ jp  
limítrofes con objeto, de facilitar el comercio . ded-ropte 
ras, ni én lo conóérnienté Alas óbligációnes qüe resul 
ten para una de las Partes contratantes, de una unid 
aduanera con un Estado vecino.

Arfe. 7.° Los drawHchs existentes ó que se puedan 
establecer.4 la exportación de los productos españoles, 
así como los drawbacjis ,á,exportación, deproductos da- 
uéses, no podrán ser superiores á los derechos de sisa 
ó de «consumóinterior que pesen sobre dichos produc
tos ó las materias empleadas en su fabricación.

Art. 8.° Las mercanoías de toda clase Originarias de 
uno de los países contratantes é importadas en el otro 
no podrán estar sujetas á derechos interiores ó de con
sumo superiores á los que pesen ó pesaren Sobré las 
mercancías similares de producción nacional.

Sin embargo, los derechos de importación podrán 
aumentarse en canti dades que representen los gastos 
ocasionados á los productos nacionales por el sistema 
de los derechos interiores.

Art. 9v° Las mercancías no originarias de Dinamar
ca, importadas de esta Monarquía en España, sea por 
mar ó por-tierra, no podrán ser recargadas de nuevas 
tasas ó gravámenes superiores á los que se impongan á 
las mercancías de la misma elase importadas en Espa
ña por buque español de Cualquier otro país europeo, 
no siendo directamente.
■ , Dinamarca se reserva por su parte la facultad de es
tablecer sobre las mercancías ¿o originarias de Espa
ña, importadas de este Reino en Dinamarca, sea por 
mar ó por tierra, nuevas tasas ó gravámenes iguales á 
los que se apliquen en España á las importaciones que 
no se hagan directamente.

Art. ÍQ, ,Lqs buques de una de las Altas Partes con
tratantes .que entren en-lastre ó cargados en lós puer
tos de la ofra, ó qué salgan de ellos, sea el que fuere el 
¡lugar de su salida ó el de su destino, serán tratados en 
ellos bajo todos conceptos sobre el mismo pie que ías 
naves nacionales- Tanto á su entrada, como duránte sú 
estancia y á su salida, no pagarán otros ñí fitás fuértes 
derechos dé faros, tonelaje, puerto, pilotaje, remolque, 
cuarentena ú .otra carga que pese sobre el cáseo d®l 
buque; sea cual fuere su denominación, pérmbi ja en 
nombre del Estado, de los funcionarios públicos, de los 
Ayuntamientos ó de cualquier Corporacióndjtlé. Aqué
llos á que están ó estuvieren Süjetqs ,los buques nacio
nales.

En lo referente-áf/la íColoeaíáén de* laábuques, su 
earga y descarga en los puertos, radas, abras y  can
chas, y generaim.«ate-para-todas las-formalidades y
disposici.ones*de toda- clase* á las que' idébeh, "someterse 
los buques dé comercio, sus tripulaciones y sus carga
mentos,? se conviene- que no se concederá á las naves 
nacionales de una dé las Partes contratantes ningún 
privilegio ni.favor qiie-no séa- igualmente concedida á 
las navestdetiaotea; siéndo la  voluntad de las dos Pare 

; tes, qué tambiéd bajo este concepto sean tratados sus 
buques bajo él pie de una perfecta igualdad.

Art.-11. Las disposiciones del presente ConvenibAO
, se aplican aj, fágimen,. de cabo taje,ni- al - régimentde la 
; peáca en las aguas territoriales de cada una de las Altas 
Partes contratantes.

Sin embargo, los buques de cada una de las Partes 
contratantes que entren en cualquier puerto de la otra 
y  no quisieren descargar en él más que una parte déjiu 

* cargamento,- podrán, ateniéndose á las leyes y  regía’ 
mentosdeipaís’respeetivo, conservar á stí bofdo ía pare 
te de la carga que fuere destinada á otro puerto,- s#£ 
del mismo ó de otro país, y  reexportarla, sin estar-obli 

. gados á pagar otros ni más elevados fiéréchos' que loi 
queso,cobrar en á los buques nación ales" quese hatla 
ren en el mismo caso. Queda iguaíthehte entendido qu 
estos mismos buques podrán empezar á cargar enu:
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puerto y continuar en otro tí otros puertos del mismo 
pais, ó completar su cargamento en él, sin que se les 
obligue á pagar otros derechos de puerto que aquellos 
¿ que sé bailen sujetos los buques nacionales, 
f Art* 12. Estarán completamente exentos de los de
rechos de tonelaje y de expedición en los puertos de 
cada» toa de las Altas Partes contratantes:

1.° L< s buques que, entrando en lastre, de cualquier 
punto que procedan, salgan también en lastre.
* 2.° Los buques que, llagando de uno ó varios puer
tos del mismo pais, justifiquen haber ya satisfecho es
tos derechos.
5 Los buques que, entrando cargados en un puer
to, ̂ sea voluntariamente ó de arribada forzosa, salgan 
de él Sin haber hecho ninguna operación de comercio.

En caso de, arribada forzosa, no se considerarán 
como operaciones de comercio el desembarque y recar
ga de las mercancías para la reparación del buque, el 
transbordo á otro buque en caso de innavegabilidad del 
primero, los gastos necesarios para el revituallamiento 
de las tripulaciones y la venta de las mercancías ave. 
riadas, siempre que la Administración de Aduanas haya 
dado l¡a autorización,

Art. 13... En el cpso de siniestro de un .buque espa
ñoleen las costas de Dinamarca, ó de un buque danés, 
en Jaacostas de España,,el Cónsul en cuyo distrito haya 
tenido lugar el siniestro será inmediatamente infor
mado de Ja ocurrencia, á fin de facilitar al Capitán los 
medios de poner á flote el buque, bajo la vigilancia y  
conja ayuda de la Autoridad local.

Si hay pérdida y naufragio ó abandono del buque, 
la Autoridad pedirá su opinión al Cónsul sobre las me
didas que se hayan de tomar para garantir todos los 
intereses en el salvamento a el buque y del cargamento 
hasta que se presenten los propietarios ó sus represen
tantes ó apoderados.

Las mercancías salvadas no devengarán ningún de
recho dé Aduanas, á menos que se admitan para el con
sumo interior. ISTo obstante, los víveres salvados que no 
sean vendidos, pero sirvan para alimento de la tripula
ción, quedarán exentos de derechos.

Para los derechos y gastos de salvamento y conser
vación del buqué y del cargamento, el buqué naufra
gado será tratado como lo sería en iguales circunstan 
cias un buque nacional.

Art. 14. Los viajeros de comercio daneses que via
jen por España por cuenta de una casa establecida en 
Dinamarca, serán tratados, con referencia á la patente, 
como los viajeros de cualquier otra nación, y recípro
camente sucederá lo mismo con los viajeros españoles 
en Dinamarca.

Los objetos cargados con un derecho de entrada que 
sirvan de muestras y qué se importen por estos viaje
r o s ^  comercio, disfrutarán por una y otra parte, me- 
diafité las formalidades dé Aduana necesarias para ase
gurar sú reexportación ó el reintegro al depósito, de 
una restitución de los derechos, que deberán depositar
se á ia  entrada/

Art. 15. España concede á Dinamarca en las islas 
de Cuba y Puerto Rico para los objetos de origen y de j 
manufactura danesa, cuando sean importados directa- j 
mente y  mientras dure el presente Convenio, el benefi- j 
rio de la segunda columna del Arancel de Aduanas es- j  
pecial de dichas provincias, de 25 de Abril de 1892, por ¿ 
todo el tiempo que dicho Aráncél esté eñ*Vigdr.í 

£ y r | J ^ a s  disposiciones de los artículos 4.° y 5 /  
le este Convenio no se aplican á las ventajas concedí* ¡ 
las ú que; se concedan por España á Portugal, ni á las ( 
ventajas concedidas ó que se concedan por Dinamarca ; 
i Suééia ó A Noruega.

Art. 17. Este Convenio empezará á regir inmediata- 
netíté áesp'tiés del han je de ratificaciones, y será ejecu- 
ivo hasta la esta c ió n  de un año, á partir del día én 
pie una ú otra de las Altas Partes lo haya denunciado.

El presente Convenio será ratificado, y se canjearán 
as íátffíé&cíonés en el más breve plazo posible. 1 

Eli fe de jo  cual fes Plenipotenciarios respectivos 
ían'firbad&o éí'presenté Convenio én Madrid &4 de Julio 
le l8§3, señándolo' coñ éu sello.

Pirmado: .S. M oret.

.̂ -̂--EÍrmftdO|rJEEa¿RMANN Liítdencrone.,

’ c u a d r o  fk

irtfáulos daneses d los cuales son aplicables á su  en- 
trddaen España tds disposiciones del art. 4 y de este  
Convenio. , .  ,

Cemento, tejas y ladrillos, alfarería, tierras cócidiás 
porcelaoas.

Cryolita.
MadeW feñ bruto y labrada. ¡
Btótede,mideraipara la fabricacióndepapel/car- ( 

5n, papel. ^ , j

Ruques y embarcaciones.
Turbas y turba en polvo.
Cereales sin mondar, harina de toda clase y al

midón.
Patatas, legumbres.
Manteca, queso, productos de lechería.
Cuero, pieles en bruto, cuernos.
Conservas y dulces (confiture).
Azúcar, jarabe, melaza.
Pescado fresco ó preparado (incluso bacalao y stock- 

fish, huevas y aceite de pescado).
Vejigas natatorias.
Aguardiente y alcohol.
Licores y coñac.
Cerveza é hidromiel.
Materias tintóreas, colores.
Cristales de toda clase.

CUADRO B
Artículos españoles á los cuáles son aplicables d su en

trada en Dinamarca las disposiciones del a r t  5.° de
este Convenio.
Plomo en lingotes.
Otros metales en bruto.
Minerales.
Sal común.
Esparto.
Corcho en bruto y labrado.
Tapones de corcho (sin guarnición).
Plumas lavadas.
Aceite de olivo en barricas.
Idem id. en botellas.
Frutas y legumbres de toda clase, frescas y secas, no 

especificadas.
Naranjas.
Limones.
Uvas frescas.
Pasas.
Almendras.
Higos.
-'Castañas.- ;
Corteza de naranja.
Aguardiente.
Licores.
Sardinas.
Cereales.
Azúcar.
Conservas. 7
Hojas de laurel.
Vino en barricas, sin límite de graduación alco

hólica.
Vino en botellas, ídem id. id.

PROTOCOLO FINAL
Los infrascritos, reunidos hóy para proceder á la 

irma del Convenio de Comercio y navegación celébra
lo entre ellos, se han puesto dé acuerdo sobre las de
claraciones siguientes, que formarán parte integrante 
leí mismo Convenio:

I.—A l texto del Convenio.—Queda entendido que 
íempre que se trata de Dinamarca, de los puertos da- 
tesesy de las mercancías danesas, se han de compren- 
ler también la Islandia, las islas de Feroe y las Anti- 
las danesas, con sus puertos y mercancías.

II.—A los artículos 4.° y  5.°-—Queda también enten- 
ido que siempre que se trata de España, de los puertos 
spañoleé y de las mercancías españolas, se han de" 
emprender también las islas Baleares, las Canarias y  
as posesiones de la costa de Africa, coü sus puertos y 
aercancías.

III —A los artículos 4.°, 5.°, 9 /  y  15.— La expresión1 
directamente importado» comprende, además de los 
nvíos de puerto á puerto, las mercancías qúe vengan 
eompañadas de un conocimiento directo f

En fe de lo cual, los Plenipotenciários respectivos 
.an firmado el presente Protocolo en Madrid á 4 de Ju~ 
k) de 1893, y ío han sellado con su sello.

(L. S.)—Firmado: S. Moret.
(L. 8.)—Firmado: Heoermanm LiNDEnCRONé.
El presente Convenio ha sido debidamente ratifica- ; 

.o, y  las Ratificaciones canjeadas en Copenhague el 10 • 
,e Agosto de 1894. *

PR ES ID EN C IA D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

REÁL DECRETO
; En el expediente y auto^de competencia ¡suseifedá 

entre el Gobernadojr .civil de la provincia de Salamanca 
y el Juez de mstruccíóh de Ciudad Rodrigo, de los cua
les resulta: „ ** ,> q

Que incoado sumario en 30 de Octubre de 1890 por 
el Juzgado de instrucción de Ciudad Rodrigo á excita
ción fiscal por virtud de oficio del Gobernador civil de 
la provincia de Salamanca y con motivo de la rotura
ción del monte público perteneciente al pueblo de Es
peja, enclavado dentro de su término jurisdiccional, 
titulado Baldío Pinar de Azaba, señalado en el Catálogo 
con el núm. 79, llevada á cabo en el mes, de Marzo del 
repetido año, de las diligencias practicadas por el Juz
gado aparece:

Que reunido en un día del expresado mes de Marzo 
en la Casa Ayuntamiento el vecindario de Espeja, con 
asistencia de la mayoría de los individuos que forma
ban la Corporación municipal, incluso el Alcalde y Se
cretario, se sortearon entre todos los vecinos los 200 lo
tes en que dividieron el monte titulado Baldío Pinar de 
Azaba, entrando luego los agraciados á roturar sus res
pectivas suertes, que sembraron de cereales en exten
sión por junto de 65 hectáreas, arrancando y descua
jando por completo el monte bajo de carrasco, roble, 
escoba y otros arbustos, que desaparecieron; y que con 
tan general asentimiento de todos se hizo esta opera
ción del sorteo, que hubo adjudicación de lotes para el 
Alcalde y Concejales concurrentes al acto, alguno de 
los cuales resultaban confesos de haber procedido á la 
roturación, habiendo declarado el guarda del mismo 
monte, Dionisio Baz BrioneS, no haber recibido órdenes 
de la Alcaldía para impedir las roturaciones, labrando 
él también un trozo de terreno:

Que el Ayuntamiento no tomó acuerdo alguno ni 
formó expedienté con motivo de tal roturación; qué los 
capataces de cultivo y la Guardia civil denunciaron 
inmediatamente tal hecho al Alcalde, y que aun cuan
do éste manifestaba que dió cuenta dé todo al Gober
nador, éste informaba negativaménte sobre el particu- ■ 
lar, diciendo que no recibió más denuncias qué dos co
municaciones del Ingeniero Jefe dél distrito y otra del 
cabo de la Guardia civil de Villar del Ciervo, fechadas 
en el mes de Marzo de 1890; que la finca carecía de lí
mites ó mojones suficientes para el esclarecimiento de 
sus rayas, por lo que éstas eran dudosas; que los rotu
radores pagaron una peseta en e l acto de posesionarse 
dé sus respectivos lotes, y después, un impuesto de cin
co réáles al trimestre, que fue recaudado de quien ex- 
pontánéáménte quisó satisfacérló, sin expedirse al con
tribuyente recibo ni resguardo alguno; que el Deposi
tario municipal D. Toribio Vicente Martín, hermano 
del Alcalde, se valió de unas listas privadas é informa
les, en las que se hizo constar por medio de una cruz 
colocada al margen de los nombres de los vecinos que 
habían satisfecho sus cuotas; que tanto el Alguacil del 
Juzgado municipal, Anselmo Melchor González, como 
Ttros testigos, referían detalles respecto del particular 
jue demostraban la arbitrariedad con que se había pro
cedido; que parece se destinó Uña pequeña cantidad de 
,o recaudado para convidar á la Comisión repartidora 
leí terreno; que Óierta parte del pinar se arrendó al 
Concejal D. Lorenzo Pacheco, y que el guarda del 
nonte roturó de tres á cuatro fanegas de extensión, y  
jue otros Concejales se quedaron con más terreno del 
pie les correspondía en suerte:

Que la mayoría de los testigos sumariales manifiestan 
jue el reparto de tierras se hizo por el Ayuntamiento y  
leterminan la cuota con que personalmente contribuye- , 
ron, no Resultando que el Ayuntamiento legalizara 
situación, ni existiendo acuerdos sobre el particulardel 
Municipio y Junta de asociados éh aquella época; que é t ' 
jobro de cantidades1 á uha páttié^dd  ̂fes roíriradoreé ée 
levó á cabo sin autorización ni áéúérdo1, form al/éin J ) 
’ormación de expediente, sin proveer déreéibo El éóñ- J 
¡ribuyénte y siñ contabilidad aíguná'; “qué ef (‘l3épóáitá- 
io  D. Toribio Vicente expfesó qué ífe féseívaBá fón-  ̂
los én su poder por habéí hecnó éñtíega i ée l f e s a l  
Municipio; pero dé certificación" qué obrábá 'én él su- 
nario resultabáñ ciecidós1 ̂ éSéübiéítóy dutánté él jíé-
‘iodo á que se referíañ los héchbS bfóéesálés:...... ............ .

Que según cértificációh ifef íógeñietb déJMÓtítés áfe 
a provincia, qué figuía tbdh¿lo ̂ 'íÓtsárá-i1|-
10 ascendía & ochó héetáteás píóliñááihérite^y él dado 5 
naterial causado era; de 8 pésefaS y  él pródüéido ál pré-"1 
lio/de 4 peseta^: v.!’\  ^ 'X,"!, " ' ‘X '

Que declarados pr'océsádós éñ el'kñihárió el Áícáídéf ^' 
feúiéhté Alcaide y lEs
;ando practicañdó e f iás déiñás ’ditigeñeias ¿é- L
jrétada^'1 ef "éuhérh^dbri' áí',qtiiéfi’'éFJ&!ék1déihy 'Váñtí$Kr  
itros vecinos del referido pueblo habían a cu d id o ^ ^  
lolicitiid^dé^úó^ re^uitfeéh de riñhibícíÓn^ár Juzgado,
;o híizio así, dé*ácuérid<^>ctíñ é̂b inforíné emitido por̂  
Domirtón provincial; fun#ridose: eni queicon arreglo ¿
11 atL. 40.tdei! Réabdecreto\8,  de,Mayo, ídéuL884 v̂; 
íuando ebdíifioícausadd éU, fes ínonfes públfeos: n/)rexv  ̂
3eda de 12 pesetas, el conqcimfentp del̂ aspntô  corres- 
pondfe á Ips/Goberpaíiores civiles, siend^| ’por otra pa^
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te, de la exclusiva competencia de los Áyüíítámientos \ 
el gobierno y dirección de ios intereses que le son pe- ! 
euliares, el aprovechamiento, Cuidado y conservación j 
de las fincas pertenecientes al Municipio, según el nú- i 
mero 3.° del art.'72 de la ley Municipal, y también j  
atribución de los Ayuntamientos árre^lar para cada 
año el modo de división, aprovechamiento y disfrute 
de los bienes comunales del püebló, según el art. 75 de 
lm propia ley Municipal; en que igualmente compete k 
los Ayuntamientos la determinación del repartimiento, ! 
recaudación é inversión y  cuenta de los arbitrios é im
puestos necesarios para la realización dé los servicios 
municipales, según las disposiciones citadas, y contra 
las extralimitaciones de esto, era el Gobernador civil 
quien debía resolver, con sujeción á lo preceptuado en 
el apartado último del art. 72 y el 150 de la ley Muni- 
pal; y  eo que la cuestión dé la legalidad Ó ilegalidad 
de un impuesto, según doctrina constante establecida 
por varios Reales decretos, era cuestión que tenía que 
ser resuelta, en primer término, por la Administración, 
no pudiendo menos de influir su resolución en el fallo 
que en su día hayan de dictar los Tribunales, razón 
por la que se estaba dentro del art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1884:

Que sustanciado el incidente, eL Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que en el proceso constaban in
dicios contra le s Concejales procesados en el mismo de 
haber ejecutado hechos que podrían constituir los de
litos de malversación de caudales públicos, de prevari
cación y de exacciones ilegales, el conocimiento de 
cuyos delitos competía á la jurisdicción ordinaria, se
gún io dispuesto en el art. 10 de la ley de Enjuicia
miento criminal; que la *egla 4.a del art. 40 del Real 
decreto de 8 de Mayo 1884, reformando la legislación 
penal sobre montes, reserva expresamente á los Tribu
nales de justicia el conocimiento y castigo de las in
fracciones de 1.a legislación penal de Montes, cuando 
ellas^on el medio, como sucedía en el presente caso, 
de perpetrar un delito definido en el Codigo penal; que 
los artículos de la ley Municipal citados por el Gober
nador se refieren á la marcha regular y  ordenada de 
la Administración municipal y á las faltas de mero 
carácter administrativo, pero no á los actos de los Con
cejales, constitutivos de delito, pues en ese caso, la res
ponsabilidad es exigible ante los Tribunales, conforme 
á lo preceptuado en el 181 de la repetida ley Municipal; 
que el art. 24 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884 
determina que sean entregados á los Tribunales de Jus
ticia, como reos de malversación, las Autoridades ó 
funcionarios que toleren abusos en el aprovechamiento 
de productos forestales; que no .existía, cuestión alguna 
previa que rsolver por la Administración, puesto que 
no aparecía que estuviese^pendiqnte de aprobación de 
las cuentas del Ayuntamiento de Espeja, ni se trataba 
tampoco de la legalidad ó ilegalidad de impuestos es
tablecidos por dicho Ayuntamiento, ó de infracciones 
reglamentarias, en su recaudación; que aun en el su
puesto de que la epestión previa existiera, ésta se ha
llaría comprendida entre ,las cuestiones prejudiciales 
que deben ser resueltas por los Tribunales; y por últi
mo, que no era procedente suscitar competencias, cuan
do la Administración h a pasado él tanto de culpa sobre 
el hecho objeto* deí’ procedimiénto, y  pfecisatnenté el 
sumario se había íncóado á éxcitación def Ministerio 
fiscal y en virtúd dé^ómúñícacíóií dirigidá al mismó 
por el mencionado Gohéítíádór:' %

Que apelado e^aúljtj,en^q^e^eí^ Juzgado declaró 
competente^sustanpiadQ e íj^ é j^  ins
tancia, la Audiencia de Salamanca lo condrmó, y trans
currido íargo plazo sin, que el Gobernador insistiese ó 
desistiese de la competencia provocada', el Juez de 
Ciudad Rodrigo $ictó nuevo autq, levantando la sus
pensión del procedimiento y prdeüapdo la  prosecución 
de las diligencias que estimó oportunas,, no pastante la 
comunicación del Gobernador recibida posteriormente, 
y  en la que de acuerdo con, el |nforme de la Comisión 
provincial, dicha! Autoridad tinsistió en su requerímíén- 
to, hasta que laf Audiencia de Salamanca, á quien sé re-1 
niitieron íos,auto§ por, haber el, Juez dedaradq .termi
nado el sumario, decretó la nulidad dé ió ^aejtua^o por1 
el Juzgado, k partir de su aujto de 17 de iíiilio  de 1893, 
ordenándole diese ja t sustaúciació^ Jegaí ̂ correspon
diente á la competencia suspitada,, y resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá- 

" i n i t e s : - '  ^  < T  Ü
Visto el caso 3*° del art,,72 de la ley Municipal,,se

gún el cuales.de Ayuntanaientps
la administración munieipál, que comprended apro
vechamiento, cuidado y  cbnsérvación de todas las fin
cas, bienes y  derechos perténeciéntes al Municipio y  
establecimientos que de él dependan y  la determina
ción, repartimiento, -recaudación, inversión y  cuentas

de todos los arbitrios é impuestos necesarios para la j 
realización de los servicios municipales: i

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre j 
de 1887, según el cual, los Gobernadores no podrán j  
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri- | 
mínales, á no ser qué él cástigo del delito ó falta haya ! 
sido reservado por la ley á los funcionarios déla Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo del sumario instruido por el Juz
gado de Ciudad Rodrigo, á consecuencia de la rotura
ción de unos terrenos llevada á cabo por los vecinos del 
pueblo de Espeja.

2.° Que atendido el carácter esencialmente adminis
trativo de dicha roturación, así como la intervención 
que en la misma y en sus consecuencias tuvieron los 
individuos de la Corporación municipal del expresado 
pueblo, es evidente que en tanto que por la Autoridad 
correspondiente administrativa no se resuelva la lega
lidad ó ilegalidad de la repetida roturación, así como si 
el Alcalde ó los Concejales se excedieron ó no de sus fa
cultades al practicar los diversos actos relacionados con 
aquélla, en que intervinieron, existe una cuestión pre
via de cuya resolución puede depender el fallo que en 
su día pronuncien los Tribunales.

3.° Que se está, por tanto, en uno de los dos casos 
en que, por excepción, pueden los Gobernadores susci
tar competencias en los juicios criminales, á tenor de 
lo dispuesto en el art. 3.° citado del. Real, decreto de 8 
de Septiembre de 1887.

¿ Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro,

MARIA. .CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

. Práxedes Mateo Sagasta.

M INISTERIO DE ULTRAM AR

R E A L E S  D E C R E T O S  ’ ? ,
i A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo ¡ 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in- | 
formado por el de Estado en pleno, con arrearlo á lo 
dispuesto en el art. 26 de la ley de 30 de Junio de 
1892, subsistente por ql 19 de la de 6 de Agosto, de 1893, 
y  decreto é instrucción de Contabilidad para las pro- I 
vincias de Ultramar,de 12 de Septiembre y 4 de Octu- ¡ 
bre de 1870;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se concede un crédito extraordinario 

de 1.358 pesos 00,centavos á la Seccióu 7.a, «Fomento», 
del .presupuesto de 1893 94 de la isla de Cuba con des
tino á satisfacer los gastos de la Junta Central de de
rechos pasivos del Magisterio de primera enseñanza, 
creada por Real decreto de-1.® de Febrero último, y én 
virtud de las autorizaciones que conceden el art. 1.° de 

■ los adicionales de la ley de Presupuestos de la isla de 
Cuba de 30 de Junio de 1892 y  el 31 de la de 6 de Agos- 
to del año último.

Art. 2,.° ELcrédito expresado se dividirá en dos par
tes, en la proporción siguiente: 240 pesos para perso- 

: nab dé la Secretaría de, la re g id a  Junta,,y 1.118 pesos 
60 centavos para gastos de material de la misma y  sub
vención al fondo especial de derechos pasivos del Ma
gisterio de primera enseñanza, aplicándose respectiva
mente A dos capítulos adicionales dé la Sección 7.® del 
gresupuestóde gastósde 1893-94. '

' Artl 3.° • El expresado crédito extraordinario se cubri
rá con la Deuda ñotantedel Tesoro de dicha isla, si los 
ingresos que se realicen no exceden del importe de las 

f obligaciones que se satis^SaPsPor. cuenta de ios presu
puestos generales de 1¿ misma, correspondientes al re
ferido afio édoñóíÚicb;5 .far/v 

Art. 4.° El Ministro de, Ultramar dará oportuna
mente cuenta á las,Cortes, d,el presente decreto.

Dado en San Sebastian á veíñtiuúo de Agosto de 
mil oeho’Mentoannvéht A y cuatro.

' : ! 4, .MARIA CRISMNA '
El Ministro dé Ultramar,

M a n u e l  I t e o e m  y  Mermwd®^»

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo ' 
con el Consejo de Ministrosj de conformidad con lo in- ?, 
formado por el de Estado en pleno, con arreglo fcóo 
lo dispuesto en el art. 26 dé la ley de 30 de Junio / 
de 1892, subsistente por él 12 de la de 6 de Agostó 
de 1893, y decreto é instrucción déf Cóntabilidádfc{mrÉ 
las provias de Ultramar de 12 de Septiembre y  4 de Oe- . 
tubre de 1870; <1

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Ajlfofc-pq, 
so XIII, y como S e i n a  Regente del Reino, 1 r 1 

Vengo en decretar lo siguiente: % - )i
; Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 680 pesos 40 centavos al presupuesto de la isla dé 
Puerto Rico de 1893-94, en ampliación, con' destino-á,oS: 
satisfacer los gastos de la Junta Gentral de déréehbs 
pasivos dei Magisterio de primera enseñanza, creada 
por Real decreto de 1.° de Febrero del corriente; añó^ > 
por virtud de los artículos 20 y 21 de la ley de Presó- 1 
puestos de 6 de Agosto de 1893.

Art 2.° El importe de este crédito se aplicará en la l 
forma siguiente: 120 pesos para haberes dei personal dé 
la Secretaría de la Junta, y 560 pesos 40 centavos para1 
gastos de material de la misma, subvención que deter* 
mina él párrafo primero del art. 4.° de dicho- Real de
creto y demás gastos, aplicándose respectivamente A 
dos capítulos adicionales de la Sección 7.a hdel citado 
presupuesto.

Art 3.° Los referidos 680 pesos 40 centavos se cir 1 
brirán con la Deuda flotante del Tesoro de la isla, si los5 " 
ingresos que se realicen no exceden del importé de las v 
obligaciones que se satisfagan por cuenta dél mención 
nado presupuesto. 1

Art. 4.° El Ministro de Ultramar dará oportuna* 
mente cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de 
¡ mil ochocientos noventa y cuatro. 1

i ■ . , ' MARÍA CRISTINA,
í : E l Ministro de Ultramar, , , ' 5 :

M a n u e l Heeera*a y  iSeraiúdLez.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 

del Registro de la propiedad de Grazelema, de cuarta  
j clase, en el territorio de la Audiencia de Sevilla, y de 
1 lo prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, 
262 (regla 3.a) de su reglamento y  Real decreto dé 
dé Enero de 1894; S. M. la , R ein a  Regente del Reino, 0 
en nombre de su Augusto hijo el Re y  D. Alfonso XIII , 
(Q. D. G.), ha tenido á bien nombrar para el expresado 
Registro de la propiedad á D Milláu Ocaña Martínez, r 
que es electo del de Puerto del Arrecife, y es el único J 
aspirante que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 1
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos .anos* 
Madrid 22 de Agosto de 1894, /  «

BÜIZ Y CaPDEPOÑ , ,,y
Sr. Director general de los Registros civil y  ,de Ja  pro- ,r 

piedad y del Notariado. r ^

Méritos y servicios de D, Millón Ocaña Mpr(iy$p. ,, ; . 0
Sé íé expidió el título de Abogado en 18 de Ocíubré 

de 1890. 1 - n • 1
I Por Real ofdéa de 26 de Julio de 1891 fué nombrado indi-
¡ viduo del Cuerpo dyi Aspirantes á RegiBtro8»,oon elnúm. S.
\ Ha sido Regiatradpr interino de Colmen#* (M&bga), Eloke> .
| Cieza y  Motril. .. . y
¡ Por Real orden da 10 de Abril de 1894 fué nombrado Re

gistrador de la propiedad de Puerto, del Aprpcife.

i Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión
del Registro de la propiedad de Madridejos, de tercera 

yclase, en e l: territorio de la Audiencia de Madr d, y de, 
ló prevenido en los artículos 303 de la ley Hipoteca
ria 262 (regla 3.a) de su reglamento y Real decreto de 
15 de Euero de 1894; S. M. la R e in a  Regente del Reino)

; en nombró de su Augusto Hijo el Reí D . ’ Aífoá^
) sp XIII (Q. D. G.), ha tenido á bjea nombrar para el ex- 
■ presado Registro á D. Cipriano Rodríguez Monte, que 

sirve el de. Cangas, de Tineo, y figura en primer Jugar 
deja tezna formada por esa Dirección genera^ epuernt-; 
ción á las circunstancias de los aspirantes. ¡ -, ,y\)
| De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien

to y demás efectos. Dios guarde á V .Ü it ic ^ s  áfiosi 
Éadrid 22 de Agosto de 1894. ‘ :

yicáPOSPON' . , jA

! Sr. Director general de los Registroa^dvi] y de ia pro
piedad y del Notariado.
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Mérito* y servicio* de D. Cipriano Rodríguez Monte.

expidió el título de Abogado en 5 de Diciembre
de m i .  ‘ ' . <

Por Realorden de 26 de Julio de 1891 fue nombrado indi* 
Tídtífdíéí Olimpo de kBpitftútes á Registros, cón el bú n. 2.

ttyr Rr&l ordea de 6 de Septiembre de 1891 fué nombrado 
Registrador de Almadén,

Por otra de 18 de Marzo de 1892 fué nombrado Registra
dor de Gangas de Tiñe o.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.: En vista de la Memoria que remitió á 
esté Ministerio el Coróne! Jefe del depósito de la Gue
rra*...escrita por ei CapitAn de Estado Mayor D. Eladio 
López Yitches, con objeto de describir un aparato de 
su invención titulado Coordenógrafo, ú  cual se aoom - 
pañaba á dicho escrito, y de acuerdo con lo manifesta
do por esa Junta Consultiva en el informe inserto á 
continuación; el. Re i  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Reárente del Reino, por resolución de 9 del actual, se 
ha serMdÓ cónóedeb af expresado Capitán la Cruz dé 
primera clase dél Mérito militar con distintivo blanco y  
pensión del 10 por 109 del sueldo de su actual empleo, 
la cual cfaducará á su ascenso al inmediato, como com
prendido en el caso 7,° del art. 19 del vigente regla
mento de Recompensas.

De Real orden lo digo á Y . E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y . E. muchos años. 
Madrid 21 de Agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

INFORME QUE SE CITA

Ha? un membrete que dice: Ju*ta Consultiva de Guerra.— 
Excmo. Sr.: D« Real orden fecha 1.° de M*rzo último, se re
mite a esta Junta para su inforiñe, en 5 del mismo macs; un  
apara o denominado CoordenáfrHfo, y una Memoria en que se 
hace bu descripción, pranantídé por el Capitán de Estado 
Mayor D. Eladio López Vilchéaá

Coa di'ha Menuri* hrmanfil expeliente sometido á exa
men ue esta Junta, el oñcio de remisión, copias de otros va
rios quélao se'méhéToiífth por ser úoicamente de tramitación, 
el parecer que les ha merecido á la Sección ge<?gr f̂ica del 
Depósito de la Guerra y á la reunión especial del expresado 
Cuerdo de la segunda de este Centro, y la hoja de servicios 
deleitado Capitán. Los dictámenes da feferencía tributan 
encomiásticos elogios á tan distinguido Capitán, diciendo de 
su Aparato quefifróce grandes 'Ventajas' sobre las tablas has- 
t^ aho^a usadas en e¡ Jávant&mient* dfi mapa itinerario m i
litar (fié España, por haberse apreciado en muchos casos 
prácticos su ma vor exactitad y precisión en la detérminációh 
de lo* vértices geodésicqf^ ser inis aenciUo sn  empleo^ evi
tar ÓbA^bi^nes aritméticas, causas muchas veces de equivo
caciones, y fiüalmeDte,ípb#r fijar, á igualdad da tiempo, tri
ple número de puntos!

susodicho* intómes facilitan gran dementé el de ésta 
Junta, pues con sólo ampliar, bí ©s posible, lo que dicen 
aquéllos, por la suma 4n4»áos, se aquilata con exactitud el 
mérito áel4rabajo ©n cuestión.

Para conseguir tal propósito, es preciso describir ¿ICoot 
denógra/o$ ©xpdcar el ^fiihdamento de su constriicci^ü y él 
modo de usarlo, y como corolario, deducir las ventajas que 
cf ece sobre el otro sistema con que se compara.

Consiste el ap - rato en dos reglas formando escuadra, sien
do una de ellas más larga y  estrecha que la otra. Ea los bor
des de la regla mayor hay dos escalas, la interior expresa el 
demarro lo de medio grado de latitud, contada en el paralelo 
medio entre los dos en que se encuentra comprendida la Pe
nínsula

La» escalas están divididas en 30 partesvque representan 
mmutrs, y éstas á su vez en otra» 10, que equivalen, como 
m consiguiente, cada úna á seis geg indos.

La regla más corta líe a una tabU con las correcciones 
que d<sb*n hacerse por minutos de longitud en diveréas lati
tudes, siendo 0 la referente á los 409, par cuanto la gradua
ción exterior está calculada para este número, no expresán
dose las correspondientes á segundos por ser inapreciables.

El principio en qu« se fonda la construcción del Coorde- 
négrafo por lo que resp-ctá á la regla de latitudes *s que el 
üesarrollofis medio grado de meridiano, igual á 277m 58 ' en
la escala <fe ee considera constante entre los 36 y.44°
que compran dm> á E»páña; y que dividida dicha magnitud 
en partes# ícnotas, se frenen las medidas lineales de las uni 
dades inferiores del grado, siendo estas divisiones, como 
queda dicho, de minutos y fracciones de seis segundos.

La regia de laogitu «es, por una razón a«áloga A la que se 
acaba de exponer, time una magnitud de 2L3m 49" eñ la es
cala ya dicha, q ue es el desarrollo de medio grado de parale
lo correspondiente á lo» 40 de latitud; pero, comp quiera que 
aquél no es constante, h*y que calcular las variaciones que 
deben verificase en ios datos adquiridos, según lás táb as de 
correcciones*

Ea la construcción de estas tablas sa ha partido del des
arro ¡lq de medio gmdo-de paralelo m  lasLdiveraag latitudes, 
entre 36 y 44a; y se consigue en cada uaa el de 1', dividiendo 
por 30 los *nt«riores.

Comparando b»s desarrollos ya calculados con el que co
rresponde á lo« 40°, sé v» lo que hay que sumar ó restar á 
é « e  piara Obtener aquéllos, y1 aumentando en una unidad el 
entifo de lo» segundos, cuando ta fracción excede de 50, se 
c mp etan todas las correcciones qué se necesitán para de- 
termíúár las magnitudes 1 neaise que se desean.

usa el aparato, canecidas la latitud y longitud del vér
tice qu« sé trata de fijar, colocando la regla más larga sobre 
el m^ridian * ra tíc*do por h»s grados de la longitud dada, de 
modo qúe el c--.ro del borde intaríor co ncida con la interséc- 
cióí del paralelo tarnb én más próximo á la latitud sabida, u 
contando los minutos y síguenos que á éáta siguen en isjr 
escala, se marca un punto en dicho meridiano.

Después se gira el instrumento de izquierda á derecha; ■ 
súper poní en do latinea de w  ceros al ptecí tado ín^ridiañó, [■• 
sé apoya ei borde exterior de la regla en e l punto marcado, ! 
se mira en la tabla de corree dones la correspondiente á ios 
minutos de la expresada longitud para ia latitud indicada,y [ 
lá cual Belaumentacon su mighw A 'fiíché ' longitud y  est«¡:i  
suma se busca directamente en la escala de longitudes, qúc-'l 
dhnd^así resuelto el probiemh/ ^ 0'1 :í-' \

; Estudiado el Voordenógrajfb'en todos sus aspéctos, con él | 
detenimiento que a<mba de hacerse^ &o c» be lugar á dttda de i  
que sn invención ha sido una idea verdaderaméiité ir spiráda j 
yjde provechosa utilidad, puts á una construcción sencilla i 
una gran rapidez en su manéjo, mucht exactitud en las ope- f 
raciones y tanta facilidad en su uso que el m«nos versádo en 1 
los trabajos á que se le destina se familiariza enseguida con 
su emple . .

Todo lo exoufisto demuestra que el Capitán Yileheg tiene 
un profundo conoeimiento de la Geodesia mucha aplicación 
é inteligencia, y poseyendo una menció honorífica por la 
traducción de una obra titulada La electricidad aplicada al 
arte militar, la Junta es de parecer se le pr*mm co¿ a Cruz 
blanca del M érito militar, pensionada con el 10 por 100 de su i 
súeldo, como comprendido en el caso 7.° deí-art. 19 del regía- S 
mentó de Reeompensag en tiempo de paz. i

Bin embargo, V . fí. acordará lo que creamás arreglado á 
justicia.

Madrid 6 de Julio de 1894. ==Ei General Secretario, Miguel 
Bosch. =Rubric&do.=Y.° B.°—Primo de R*verá.=Rtthric&~ 
do. =H ^y un sello que dice: Junta Gonmltiva de Guerra»

A D M IN IS T R A C IO N  C EN T R A L

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Dirección general de Establecim ientos penales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta la adquisición de 12 200 ramiza* Oe retor de al
godón * 2.600 trajes de lona de dnlo asargada, compuestos 
de chaqueta y pantalón pan*, los co finaoo» en los pr 
del Rpipp^ise anuncia al público que la licitación tendrá lugar 
éb éste Centro directivo el día 25 de Septiembre próximo, á 
las dos de la tarde, con arreglo al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta. !

'PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la. subasta. .,

1.a La Dirección general de Establecimientos penales con
trata en .publica subasta para uso de 1 o sr- onfinados en los pe
nales del Reino 12.200 camisas de ret^r d̂ . a go ión, pro
ducción empaño‘a, v 2.6Ó0 trajes, de lona de hilo asargaíja' 
compuestos de chaqueta y pantalón, confo mes éstos en ’ún 
todo, á la muestra tipo respecto i  su co afección E»ta mues
tra se hal ara de manifíe to en eqNeg ciado respectivo, des
de hoy hasta la víspera de día señalado para la s -hasta.

La Admimstración podrá, si lo estimara conveniente, 
exigir al rematante p >r el precio^ del remate la ampliación 
dei núniero dé camisáS qué se fija en el párrafo anterior 
hasta el dn 4 000, como cifra limite, que entregará en el p la
zo de un mes, oiiservándoso para^su admisión las formalida
des presentas en este pliego. \

2.a La licitación se verificará ep esta capital ante una Jun-* 
ta compuesta del limo Sr. Director general de Establecimien
tos penales, ó 'a pérsbná en quiei delegue, dos Vocales de la 
Junta superior de Prisiones, el Jqfe de la Sección administré' 
tiva y el del Negociado de Suministros, con la asistencia de 
tres peritos: uno designado por el M nísterio de i«. (Tuerra 
enrre lo» üficiahs del Querpo de Administración militar; otro 
pprieí Drrculo fié íá;Ühión'vffircantil, y el tercero por esta Di
rección general. Asimismo asistirá Notario público, y los 
anuncios se publicarán oportunamente en la G a c e t a  d e  Ma 
d e  i d , Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de la 
capital. . N; '

3.a El precio máximo qué la; Administración satisfará por 
todas las pr-ndas que se enunierau en el primer párrafo de 
la  Coüd*ción 1.^ será el 51.430:pesetas á que asciende su im  ̂
porte, á:razón de 2 pesetas 65 céntimos cada camisa y 8 pese- 
t«s i Ó céntimos cada traje coihpleto. Las- proposici nes que 
excedan de este tipo sé tendrán por no presentadas.

Dichas proposiciones, habrán ie hac nse precisamente por 
la tota idad de las mencionadas prendas, y las rebajas que 
en el precio se ofrezcan, se haran de la, cantidad que se fija 
en e1 párrafo anterior.

4.a Para tomar párté en la subasta se necesita haber de
positado en la Gaja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 del impórte de la contrata, ó sea la can
tidad de 2.721 pesetas^ 50 cént>m s, según el precio tipo que 
se fija, en metálico ó su equivalente en valores del Estado.

5:a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará Comenzado el acto, dedicando la, 
primera inedia hora á recibir las proposiciones que se presen
ten  ̂ numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a .Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inséftá á cbfitínuacióií, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 12.°, sin enmien
das ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que con?, 
tendrá además la cédula persona! del proponente y la cayta! 
de pago que acredite haberse constituido el depósito á que, se 
refiere lá bóhdicioh 4.a • ’ ;i'i " iy

Cuando la proposición se presente por un representante,, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder quede acredite como dad apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones, se ten
drá por no hecha.

7.a A  cada proposición deberá acompañar el proponente 
una camisa y uu metro bneal de la tela cou qu,e ha.d^ con
feccionarse os trajes, selladas ambas muest ras con ©JL sello 
que use el proponen te, y ajustada á lá descripción óe que

-habla la condMion 1 a* de las particulares, con , sujeción á 
cúyas muestras deberá; ent egar las, prendas en el ca^ó de 
qú^ se h  a«ij u di que el servicio!

La Junta ante la cual se celebre la subasta, después de 
Oír la opinión ne los* peritos, determinará qué proposición 

' ofrece mayores ventajas en cuanto al precio y calidad de las 
1 muestr s, y una vez admitida- é» »s, se sellarán con el sello 
de esta Dirección general para que sirvan de modelos en loé 
reconocimientos de las' entregas que se verifiquen, quedando

dentro* de un paquete lacrado y sellado,, que firmarán todos 
lós asistentes al acto.

8.a Trañscumda lá medía hora que sefipstinaA la admi
sión dé proposiciones, hó se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

A  continuación mandará el Presidente leer este pliego, si 
los liéitqdoresmó lo renqneiañeñ; y fiuégó ’ lás proposiciones 
por el Orden con ¡que se hayan presentado.

9.a peídas todas las próposicioiíes, él ''Presidente adjudi- 
car a pró visionaíínenté él y  emate al áiitár dq la mas ventajosa, 
ó sea lá que determine lá Junta, según dispone la cláusula 7.a

lo» Si resultasen iguales dqsr,ó(qnás.proposiciones de las 
más beiieficiiosas, se abrirá en el actó pór quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudieánóose provisionalmente el servicio 
al que hiciese más tebajá; pero sí transcurridos los quince 
minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en él autór de la que se hubiese presentado 
primero de las admitidas á lá puja.

Las rebajas que se ofrezcan en éste casó no podrán ser 
menores fie dOd pesetássen cada í uja 5

11. Adjudicado provisionaiménte el remate, el Presidente 
mandará redactar fi acta cor ^^poiid énté y íá elevará al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolu
ción que proceda, devolviendo en el acto á los licitafiores las 
cartas de pago de los depósitos y las muestras m  el estado 
qoe q ’iedt n íe^pués óe as pruebas que se practiquen, á ex- 
cepción de las que corresponda á la proposición en que hayâ  
recaído la adjudicación provisional, la cual retendrá para los 
efectos del art. 5.u del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior, pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de lá subasta.

13. Aprobada definitivamente lá adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que en el término de quince 
días otorgue la escritura pública dé contrato, fie la cual se 
entregarán en esta Dirección general una copia auténtica li
brada en el papel sellado correspondiente para unirla al expe
diente de su referencia, y un testimonio literal fie la citada co
pia para acompañarlo al primer libramiento que se expida á 
favor del contratista.

Los gastos fie la escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta y el coste de la publicación 
de anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del 
rematante, inqlusp. el importe.fi^Lpapel sellado.

14. P¿ra gá árfiía v ^gurtfiafi del <*ontrafr , consignará 
el rematante m ía  O- ja general de Depósito el 10 por 100 ie  
la antidwd importe d  ̂ h  contrata, en metálico ó su equiva
lente en valoreé del E^tad^y con sifieción á t o  dispüéiciones 
qúe;rigen sobre;el particular ; v fi -

1 \ Las formalidades fiel acto de la subasta, los trámites 
para la segunda,, si.hiLblese.JugarAmella*.y-..-:cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu

la s  precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
e l  Real decreto de 27 de FeblégfiRéí 1P§M

Condiciones parfieulares del suministro.
1.a Las camisas se * confeccionarán con retor de algodón 

puro, crudo y impío, bien n teifió* é ;híiádb,fie tejido unifor
me, con 24 hTlosfie trama y 22 oe orfiimHre eü céntíme^o cua
drad opera n to  apreste qu^ êb necesarió para la fabricación 
del tejido; ni granuiosidad s producíd&é p* r el pom esmero 
de la ó"hda-a‘n del ahradóm

Los trajes se construirá co~ lona de hilo asar^ada, déla 
clase extra, de^pues de haberla sometido á la inmersión de 

5 agua clara d.irante seis horas, por lo menos, y haberse seca
do por ei sim pe tenoida.

El ancho'de esta tela seri* de 68 a 69 centímetros, el peso 
de un metr lineal de 2o0 á 300 gr mos, y será listada, de 
co or Jris amaril cntó én 1a franja mayqr y  azul oscuro en la 
menor; Estas listas ó franjas márcKn' en él sentido de la 
ur dmbr , y las forman en p^opoteínn apréximida 23 h los 
gribes por siete azub s. A m ras franjas constituyen un centí
metro un 1 ho-fificr de la trama.. \\\t

Ea cavia cen  ̂ Metro ChfcfiraW'éé' contarán en el sentido 
de la urdimbre dé 2H áfiO hifis, y en él dé la trama dé 19 á 18.

La re? rstennla'al dinam 'm c.tro hevefy, o perando sobre 
una bra ia  (sin orilla) d, 5 c* nt metros de ancho por 10 de 
largo (entre grapas), se^á de 125 á 130 kilogramos en el sen
tido de la trama, y de 12»‘ a 1*2 en el d*i lá urdimbre.

Las mu strás <R tria qu^ se presqftten en el acio de la 
subasta, s-r-nde un metro ?ineal, del ancho( mencionado y 
estarán va sometfias á la inm’ rsión indiCadá ,

El cosido tariro en las camisas como en los ^rajes, será á 
máquina de doble pespunte, excluyéndose el llamado de ca
deneta, emplean o o en él precisamente hilo blanco de ‘b^ena 
calidad. , ~ >;

2.a Las camisas y tTajes se dividirán para su confección 
en tres tallas ó tamaños, debiendo corresponder. §.0í Q mi
sas v 6 ‘0 trajas á la primera, 6.100 camisas t 300 t|ajéaí á la 
segunda y K.‘ ñ() c^mi-as 6bO trajes á la tercera,- y

: 3.a Las dimensiones de1 todas la  ̂ prendas serán"las si
guientes en cada una de sus tres tallas: y

CAMIS4S -  . : V ,
| .. v . .. 9 „ x tx'i€s-ir«i?i?&¡ - S r *

" " ' . r -•>" - ■ » ^  « ■ v \
Largo total por detrás, fiescontandó V L '

el carresú . . . . . . .  . ;  1 , 0^90 ’ fi*85
Ancho fiel faldón . . ; ..................y  . .  , \  0^86 á' ’ 9^0 * ' ,0*80
Largo de manga, descontando el ! . .

p u ñ o : . . . ;  . . . . . .  .. . .  ; . . .  ‘ * f i ‘50
Anchofie f i .  en la pegadura, Thit|dÉ ,  ̂ 7 0^28 , 0428t, s 0^28
L a r g o f i e l c a n e s ú . : : : : 0 ^ ^  - *̂ ‘50%, ‘ . p‘47
Idem del cuello............. ; ------v.L;-;,!"/ é DH01 ’ 18
Alto del* id > (ffl » 1" (yift' 1 ’  0‘07
Largo fiel puno.........  * 0‘25 0̂ 25 0‘25
Ancho d e b id a -------  . . . . . . . . .  0‘05 0‘ 05 0M5
Ahertura d é la  pechera confios^fijo—- ^

| tones. . . o .  ..............   0‘40 0438 0‘36

| s §$? fí€
[  ̂ CHAQUETAS ^ a ^  a g  a

Largo total    . . .  . 0(66 0‘63 0‘60
Ancho fie éaf>alda. . .  ̂ 0 f 2 á  * 0¿21 . ° 0‘20
Manga con e n c u e n t r o . , ; Qfi2‘ 01 9‘76
AnCho'de pechó   Ó‘h8 ‘ 0^56 '' ^0*54
Idem fié abajo    T 0‘6'3 \ Ô oL1 0‘59
Idem de manga por a r r i b a . . '' 0‘ 23 y  0*212 0*21
Idem de codo .................  1 0*21 ó*2 > 0* 19
Idem de abeyo.        0*16 0*16 0*15
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METROS

PANTALONES  ̂ a g a  3  a

Larga total». . . . . . ............................... 1*06 1*03 1*01
^¡ro...................................      0*80 0*77 0*74
Cintura, mitad ................  0*46 0*44 0*42
Ancho de cadera, mitad.  .................  0*54 0*52 0*50
I d e m  de boquilla, mitad............................  0*24 0*23 0*22

40a Las entregas de las 12.200 camisas t los 2 600 trajes 
se Aerificarán en tr > plazos, tendrán lugar: el primero, 
de 6.100 caminas, á los och nra días, como plazo máximo, de 
notificarse al contratista la adjudicación definitiva del rema
te; el segundo», de Ds otras 6 M»0 camisas, cincuenta días 
d e s p u é s  del primero, ó sea á los ciento treinta de la notifica
ción, y él tercero, de lo* 2.60 : ..traje-, cincuenta días después 
del s^nindo, ó sea á los ciento ochenta de la notificación.

En cada entrega estará en igual proporción el número de 
Tpren <&s pertenecientes á cada medida.

5.a El contratista efectuará las entregas de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el i us - 
trvsiiuo r̂ 'Director general de Establecimientos penales para 
su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis
facción de la Junta receptora, compuesta de las personas de
signadas en la condición 2.a de las generales para la subasta; 
y asistida áe los tres peritos allí expresados, con excepción 
del Notario. . T ¡

6.a En el acto áel reconocimiento, á presencia de la Junta 
receptora y de los peritos, se presentará la muestra admitida 
en la subasta, y -.a: su caso H modelo d« ios tra es, después- 
de examinarse convenientemente y de dar lectura de estas 
-condiciones particulares, se procederá al recon cimiento de 
la¿ prendas entregadas por el contratista.

7.a Verificado el reconocimiento, informarán Ja s  peritos 
sobre si las*prendas entregadas reuneza las condiciones exigid 
«das eaa esta pl-ieg© • y si se ajustan, respecto á s -í cal-dad y 
confección á las muestras ndinitidas.ea la subasta, y al traje

modado presentado por esta Direce ión general, en vista de 
€uyo dictamen la Junta receptora acordará si procede prepo
ner su admisión, y en este caso se propondrá ésta, y que por 
la Ordenación de pagos por obligaciones de este Ministerio se 
expida el oportuno libramiento para su pago á favor del con
tratista.

8.a Si del reconocimiento resultase que las prenda* entre
gadas, en cualquiera de sund^ses no reúnen las condiciones 
estn Mecidas y el contratista ®to contradice este dictamen en el 
improrrogable término de tres días, contados desde la fecha 
del Teconócimiento, retirará mdas las prendas que consttu 
yan la (entrega, y «e acordará la rescisión del contrato con 
pérdida de la fiama.

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
plazo §e los tres días que pmra hacerlo se le concede, nombran
do al efecto igual número de peritos que los que hayan prac
ticado^! reconocí rme to, para que «m unión de los mismos, y á 
presencia déla Junta, verifiquen uno nuevo. En caso de discor
dia entre los peritos, la Junta receptora acordará por mayoría 
■de votos si procede é no la admisión de las prendas, quedan
do árbitra la Dirección general p$ra proponer lo que estime 
procedente: El acta de éste acuerdo y su expediente se remiti
rán á ia  Sección respectiva de la Junta superior de¡ Prisiones, 
para que proponga al Excmo; Sr.. Ministro lo que estime con
veniente. Contra la resolución oueirecaiga no se admitirá re
curso'alguno gubernativo, De toaos los reconocimientos se le
vantará la: oportuna acta, que firmarán los asistentes á los 
mismos.

10. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
•contratista* y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse 
;¡se resolverán en definitiva por la Dirección general.

11* ;Gi cl:<^Rtraifcista no- ídéiera; las entregas en los plazos- 
y pro' orción que marca?» las condiciunes 2.a y 4 a de las par
ticulares, podrá verificarla en1 el preciso término de ocho días 
más, cuy plazo le ieoncederá 1* Dírec rió ge eral por moti
vos justificados Si en este plazo todavía no realizase la en
trega, ped¡á coBCe térsele por el mismo Centro directivo un 
&©guado termino de otros ocho días, pero abonandó por cada'

l  uno de los que utilice de esta prórroga la cantidad de 125 pe- 
f setas. No obstante, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jusfin 
l cia, á solí Jtud del contratista, y & of cir unstanciss espe&É- 
I les, podrá condonarle en todo ó en parte dicha multa „
| Transcurrido este nuevo plazo sin haber hecho la entrega*
| se acordará por el Excmo Sr y»ristra de Gracia y Justicia 
! la rescisión del contrato con pérdida de la fianza; y si sé hu- 
f biese entregado una parte de las pr udas eontrataaasy la Di- 
\ rección general podrá disponer, si lo cree conveniente, su re*
! conocimiento, y proponer que se admitan ó desechen según 
I lo que proceda.
I 12. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
¡ de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
j pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya 
| establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada, 
s de ello pueda pedir indemnización ninguna; ni altéración enj,
I el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses porp! 
| la demora que pueda sufrir el pago délos libramientos que sel 
¡ expidan á su favor.

 Modelo de proposición.

j “T T nTn .^. . . ,  vecino de:. .. y domiciliado én. ¿. . . ,  ente**
| rado del pliego de condiciones paira la subasta anunciada
| la G a c e t a  d e  M a d r id  del día , número , según el*
i cual se contrata la adquisición de 12.^00 caim sás de r t̂or do i 
I a goíiÓQ v 2 *00 tra es * e lona de * ilo asargada4 compuestos!;? 

éstos de chaqueta • p n talón. «-on dest no á lo* confinados en i 
los presidios dvjl Remo, y conformándose'em un todo conistes 
cláusulas que contiene, se compromete y  obliga4 á entregar 1 
dicho número de prendas en los pLvos y proporci nes que»

; se fijan, v delá tela y confección de las nuestras q ur se i 
i acompañan; por la canti ad de . . .  (aquí se pondrá enleti&i 
¡ clara la que se pida po el total de prendas objetare esta 
I basta* expresada en pesetasyy céntimos de peseta).!
j (Fecha y ;firma del preponente.)

Madrid 18lde Agosto deífe94:=El Director gefieral, P. 0£r 
Isidoro M. Návarro. 442—S

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena del 
mes próxim o pasado , y que, con arreglo a l articulo adicional de la  ley de 22 de Ju lio  
de 1891, deben publicarse en la  Gaceta de Madrid.

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.
Pesetas.

OBSERVACIONES

Pona Manuela Guillén Cabrero,............................................
Rosa Barberie Vidarte.................................................
Concepción Martínez Gdiego....... .............................
Concepción Pedregal Quiral.......................................
Re8titota Fernández Alvarez................... ..............
Luisa Estrada Herrero.. • •, • •. .. .... ......................
Rosalía Romero Bohogues........ ..............................
Dolores Orive Novillo.,......... .....................................
Manuela Garrido Fernández. .....................................
Matilde Valentín Fenomllet.,« .«p,..• .« ..* > « .... . . .
María Josefa Irauzo González. ................................. .
E s a  Lledó Taens........................................... .
Is» bí?l Cordón Jiménez ...............................................
Rosa Zoco Martínez............................ ..........................
Áuredana Santervas ÍLuján............................ ............
Joaquina Corrales R uiz.............................................
Dolores Fernández Alarcón............................ .
Adeia Gabana Velasco,..............................................
Lucila Seguí? Pal pe ................. ................................
Manuela González Oarpintier.................................. . •
SéBílde Múñhz Ohiíds
Concepción Arroy o Fernández............... .
Luisa Domingo Martínez-............. .............................
Sebastiana B»navida Marín ................................... ..
Teresa Cortil» Carreras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o.
Antonia Belíó^Clar-ciaí. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María Rosa Quixal Márzá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e
JosfláCózanp Rodríguez-.................................. .
MaríéCohcepcióh Hernández Martín;........................
Encarnación Marot > ̂ Dorado ; ................................. ..
Lorenza Gq.uzález Va| arde...........................................
Dolores Oasáña y delíMdzo*.................................. .
Jósefá Iglesia» -López*. . . . . . . . . .
Juana Polo FloreSí........................ ..............................
Mana Martm Monells... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Angela Ponce M a r c a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pilar Gallardo Rando..................................................
Carmen da Liónos Algarra y Hermanóse ¿. . . . . . . . .
Juliana Conde Urrutia*.......................... ...................
Quintina Miguel délCampo;......................................
Cristina . . . . . . . .  . . . . . . . .

D. parios G%ycía dé ̂ Quevedó Má¥^hez........ ... ........... .
Dona PAsemda González del Sáz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ana Ibáñez ¿̂ erez y Hermano». . .« . . . . . . . . . . . . . « » «
¡:s'\ .Rafaela L"1 oréa Avila.. . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 ̂ Fáustílha Alvarez Estrada SampiL.. . . . . . . . . . . . . . .
Joaquina Pascual Vinent......................... .
Paula de i» Fuente Vázquez........................ .

 ̂ Tomasá Novo dél Castillo................................... .
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625
2.500 

450
1.642 50 

470
1.125 

625 
202 50

1J25
400
625
625

1.200
1.875

675
470
470
470

1.125 
750 
137 
273 75 
182 50 
550 
470

31750
540

1.500 
400 
625

200o  
182 50

1.125 
625 
625 
400

1.125 
470 V 
470

1.100
1.125 

625 
400 
625

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les se nula.

Pesetas.
o b s e r v a c io n e s

Doña C«tr£uen Martí»iezIbáñez....... ................................. .
Felisa García Bristo.................................................
Teiesa da Fuentes Sánchez........................................
Modesta Rojas Balgañen...................................... .
María Carmen López Mateu........................... .
Elisa Sáenz Marcos............................... .....................

400
750
470
625
375
6¿5

M adrid 21 de Agosto de 1894 . = L ó pez  D o m ín g u ez .

Relación nom inal de los Jefes , Oficiales é  individuos de tropa á  quienes se les ha concedido 
retiro definitivo, á  cobrar p or  la  Península y durante la  segunda quincena del *$£* 
próxim o pasado , y que, con arreglo a l  artículo adicional de la  ley de 22 de Julio de 18ÍL 
deben publicarse en la  Gaceta de Madrid.

clases NOMBRES

Habar 
mensual 
que se 

les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Primer Teniente... 
Idem ,««.#•*»«».««
Comandante . . . . .  
Teniente Coronel..
Capitán.................
Guardia civil..........
Carabinero.. . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem................
Idem........ ..
G *ardi$. civil... . . .

r Músico...................
Comandante..........
Idem..................... .
Tdeim.......................
Pririier Teniente...
Idem.........

' Oa pitan . . . . . . . .  c.

S a n g r o ................
Idem .....................
Guardia civil.. . . .  
Carabinero... . , . . .  
Iderh.. . . . . . . . . . . .
I h in .......................
Teníante Coronel..
Sillero.....................
Músico.
Armero.........

D. Gabriel Bdlina Curases.. . . . . . . . . . . . .
Juan Herre a E l i a s . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Saturnino Rom***! Sil ven t ....................
Segundo de Pablo Barbero....................
Antonio Almazara Paho.......... ...........

Camilo Aguado Sánchez.;..................
Nicolás Sábado Pérez. . . . . . .
Pedro Macipe LAhoz...................................
José López Felpeto...................... ..
Lucas Oabaíló Gómez.,.............. ................
José Pérez Carretero.. . .  . . . . . . . . . . . . . . .

, Francisco Castillo Rodríguez.............. ..
, D. Pedro Timoneda Pqhs.í..........................

Antonio Gómez Pulido... . . . . . . . . . . . .
Santos Cftgeáñ Pérez , . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Gómez: Galíndez!.. . . .  . . . . . . . . . . .  ,
Juan Maese Palomo.. » . . . . . . . . . . . . .
Ramón Pastor Pinot. . . . . . . . . . . . . . . . .
Gregorio Maséuri Quintana. . . . . . . , . . .

Prudencio Basta»te G o n z á l e z . . . 
J  aan Julián Go«cochea.. . . . . . . . . . . . . . . . .
José Contreras Gonzálél&i*¿. . . . . . . . . . . .
Manuel H i j ó n D o m í n g i i j ^ z ; * 
Segundo Dó.míng4ez\Ro|írigueZ'. .̂ -  
Manuel ütego G^fcía:*^**.. .w . 
D« Fabián Espinos Segida».. . . . . . . . . . .
Antonio López R e d p n d o . ^ . . . . . . .

, i Valtuti o. Chueca Sanz***»
Felipe López Casas , . . . . . . . ¿, . . . . . . . . . .

1W75 
168*75 
375 
450 
225 
22*50 
28*13- 
22*50 
22*50 
22*50 
22*50 
37*50 

375 
375 
375' 
168*75- 

...... 168*75
250 * 
225 
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93*75 
30
37*50
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>
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Madrid 21 de Agosto de 1894.= López Domínguez.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito trans

misible, nú fueras 244 326, 279.369 y 279 389, expedídós por 
este estable^ miento en 1.° dé Agostó de 1887 *1 primero y en 
18 ele Noviembre de 1890 los dós á tim«g, á favor de D. Justo 
Suárez Rodríguez, se anuncia al público por tercera y últi
ma vez para que él que Se créa con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
3U° del actaai, fecha dé la primera inserción de este anuncio

en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Diario oMial j 
de úvisos, según5 determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden dé 8. dé Mayo-de 1877; ad¿ 
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
teréero, el Gánee expedirá el correspondiente duplicado de 
dichas resgu^r ios, anulando los primitivos y quedando exen- ¡ 
to de toda respousabilida4 s

Madrid 2 2 Agosto de 1894.=E1 Yicemeoretario, Gabriel* 
Miranda; X—335

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi- 
gibíe, núm 3¿6 034 expedido por eete establecimiento en 14 
de Diciembre de 1893 a favor de Doña Josefa Majans y Calvo

de la Puerta, viuda de Sanchiz, ge anuncia al público por ter
cera v ultima vez para que el que se crea con derecho á recia*? 
mar lo verifique'dentro del plazo de dos meses, á contar ¿tésete 
el día. L?° actualfecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e ta  de M adrid y Dia- 
rio oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 

5 del reglamento; reformados por Real orden de 8 de Mayo de 
1877; ad virtiendo que transcurrido dicho píazp sin reclama  ̂
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente dupli
cado de dtcho resguardo, anulando el primiiávo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

MÍadrid 22 de Agosto, de 1894.=El Vicesecretario * Gabrie 
Miranda. X—334

A
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S u b s e c r e t a r i a .
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital en los días 20 y 21 de Agosto de 1894.
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Leganitos, 42.;. ¿. . . . . . . .
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2: '-'t Agosta i»  S'Tib^cr^tario, p .A .  CastriUo.

R e l a c i ó n  de las inhumaciones, chsíMaias por seseo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en he cementerios de esta capital el dta 21 de Aposto de 1894.
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^3 dit Agceto é» ?8í4,s=f i  Subsecretario, D. A. CastrillO. ■
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BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

í "V

- V,

Situación del mismo en la tarde del día 30 de Junio de 1894 .
■id M,;-.

■ TíT. - . ' . ' A *y..\ ' 'yy : '¡::m :V'T— v 'v ■'= Moneda « y
corriente. : ' Moneda ' ; 

nacional. i|í
,t * * Moneda* '  ̂

comente. '
Moneda *, .. ■- 
nacícna!.

■ ■ ....- ^ C T I ^ - ^ " ^   ̂ ■ —  Pesos, cents. " Pesos, cents; jv ̂ PASIVO Pesos, Cents* Pe«os*-Ge«
A-CCiomstas». > * . . . . . . . . .  ¿v# % . . . . . . . . . . . . . .  ¿ v, -vi »-»  •'<»••••• a
Caja: existencia.». »f# ,* . . + «;»•■. * J* • * * • • • • * • * • • • •. • •• ••. . 1.271.516 62
Cartera hasta ciento veinte d ías.. ........ ..................................a* 757.305*73
Créditos garantizados ̂ v;^ . . . , , ^ . * . , . . . . .  • . . . . .  . •. *. •. •.. • • • 681.550 78-
Billetes y cupoúes del Tesoro......................................................... 94.346 31
Corresponsalesi. . ............; .  . T , . . . . . , . •  • • .j,. . . . . . . .  54 576 93
Efectos en garantía y depósito. . ¿ ¿ v, ¿ .......... ............... . •. , . .  . . 7.475*40
Cuentas variasj........................ ......  ..................... .. ............. ... 35.248 66
Cambios de m o h e d a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * , . . . .  123.068*21-
Idor>i l iano. . . . . . . . . . < * . . . . . . . » •  1.927 72
Sucursal......... ............................v . .. ...... ............. ........................... 53.332 87

I*12b*900 1 Capital. . . . . . . . . . . . » « . . . . . . o . . . » . . . .  «i
624.775 24 ¡ Fondo de reserva......... .................. ............................................ ..
21.^78*98 1 Cuentas corrieá tes ..... . . . . . . . . . . . . ........ ............. .
34.908*69 1 Billetes emitidos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L. . . . . . . . .  . . .  .  . . .

» | Depósitos de todas clases en papel............*j...................................
■ 438 18 i Oáid bi os. . . .  .jt. . á. . . . . . . . .  á. . . .  . . . . *» . . *•**• •

95.281 í Cambios de mohedas..... ....................... . . . J . . . . . . . . . .  . . . ». . .<»
775 1. Cuentas, varias i * . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .

176.961*93  ̂ Dividendos----- j . b. . . . . . . . . . » .  J............ ......... ........  .1
2.892 85 Depósitos. . .• .¡;. >..• • •. , .  

52.735 5 r Cambios de billñtp.s_________ ___________J______ ’___ ________

! 2.035.W &7

1'' ' “ 7.^75*40

L ' 220.197*29 : 
19.085 «fe ; 

, 13.333*50 ¡ 
L 28.512*38 ' 

840 696

1 ^ 00.000 
* U6.250Í 

19.44^ 
1,125.000 

95.631!

i 7

r -"1

i
m

80
P

’b'
Cambios de billetes.. . . . . . . » . •  * . . . . . ^
Cambios. . . . . . . , . . « . . . . . . . . . . . . . . . . .  * , . . . . . . . . . . . . . . . .  50 >673 71
Empréstitos •. i¡...................... *. •••‘W' . - . i ' ' * " . . •»•. • > » . . » , » *  ■ 70.000
Casa del Banco; . . . . iw. • ¿ * * . ; «. .  • • *♦* • • » .'* « » . . . .  • . ; 21.912 66 :

700.580 í * Ganancias y pé 
> !
» :;-u, 1 •'

25.030*45 i 
44*309*19 i !
5.427*57 1

e "<v

.ii ■ ■ . ■■■: . *. .  j .
: ... .....

\; ■' ! ' i? ; !

. 72.554*76 ; Ü-3S1

;!
, , 1,

!■_. . ..

«>

i1
¡

í

3.238.293*98 1 2.910.394 08 j < 3.238.293*98 2.910.394

El Interventor, Francisco Colino.=V .? B .°=  El Gobernador, L . García Alonso. ; ....,,, ; .. . - j ,| -• ‘ !' ; 
¡1 j| !

. .
! i 
I

■>: ■ : ..... ..................
- ü ■ !• ■ s .a* : , ‘0.1

„ »- í«
n

BANCO ESPAÑOL FILIPINO ;

469J»&tado?de? las cuentas en 30 de Junio de 1894.

í- Pesos.
i n m r t r A PASITO V

Pesos.

Casa del Banco ........... ............................................................. . . i * ....................... .........................  76.000 Capital.. .  * .............. ................... .... .... L.  ¿v . . . . . .  ........................................................... 600.000
Fondo de reserva legal............................. .................................................................... 60.000

Deudores.......................................... ................................................................ ................................... ......... .. • 339.262‘21
Idem voluntario... • ............................................. ; .................................. ............. ..
Dividendos atrasados.................................................................................................................•••••

60.000 
5 328*10

Depósitos en custodia ............................................................... .. ........................... ............................. .. 357.352 86
Tesoro.................................................................................................... ...................................................... 1.327.872*29

Billetes en Caja........................................................ .. ...................................................................................
Idem en circulación .................. ••••......................................................................... ...............*••••

2 400 
1.197.600

Depósitos................................................. ..................................................................................... .... •
Libramientos aceptados............ • • • • • • • ;.................. ..  • ..........................

589 822‘8& 
686 57T?27 i ;

O^anancias y ^ p e r d i d a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ghíéntás cornéntés.................. ......................................................................................... ..

7 73U44 
2.286^)1*92-

Co onsionjes.;..... .......... ...............................................................................................
8L° dividendo». , . . •  ».»_. . %-**'• • * • »r. • •*. j*.* • t • • ••• • • •» 
Gasto de admi ni st raci ón. T. - . é- . , *• . . . « . . . . .

7 36l‘5E 
48.000 

^  Í&470

5.56h^9pd’8rt¿ 5.561.793187

Manila 30 do,Junio de I894.=:E1 Tenedor de Libros, Varela.=V.° B.°=E1 Director de turno, Eugenio del Saz Orozco.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Comisión principal de Ventas de Bienes Nacionales < i 
i dé la provincia de Navarra. g

Con arregló 4 la a -4 ^ t  d t d^aamortización de 21 de Di- ! 
ciem.bre de 1876 é instrucción de, 5 de Febrero de 1877, y en i 
virtud de lo dispuesto por orden de la Subsecretaría del Mi- } 
nisterio de Hacienda de 4 del actual, #e sacan á segunda su- 1 
bastaren el dij'a y hora que se dirá, las fincas siguientes:. j

Remate para, el día 14 dé Séfitiembréde 1894 á lit una’ éla i 
tarde, en el despacho d'el $r. Administrador especial de * 
Hacienda de esta prooincia ek él Juzgado deprimeta x 
instancia de Áoiz, con asistencia de los Notar toé corres- < 
pondientes y Comisionadbs de tintas respectivos.

Partido de Aoiz.—-Segunda subasta.:t ..... *■ * •• - •- i. .*.. - - |
 ̂ URBANAS—-ESTADO— MKN0R CUANTÍA, \

Expediente núm* 1*043.—Inventario ,núm. 124.— Una casa ] 
señalada con jal núm. Insita en el p in ino de Burguetq, juris- 4 
dicción del lojgar de Orbi ict-t*, lindante á dicho camino y río i 
de Legarza; tiene bu suelo 500 metros cuadraaos, con inclu* j 
Sióh dél corral llamado del Bey. ^ vhvlié4derrnidav's^tisndo<’'-j 
úni carne i teJas páreles en xnal estado, y ha sido tasada en 
renta en 5 pesetas, para la venta en 100 y capitalizada en 
90, de cuya tasación para la venta, ó sean 100 pesetas, dedu
ciendo el 15 por 100 que está mandado para IjMMWagM JRHtfta 
babtaB, quedan 85 pesetas, que servirán de t i^ q j^ iu k L je ^  

Expediente núm. 1.044.—Inventario num. 125— Cinco 
catas juntas con ocho habitaciones para operarios, con trj*-. 
do de pizarra; están situadas en jurisdicción dellugar de.Orr 
baiceta y detrás de la iglesia; tres de dichas cay^s s i hallan, 
en estado de ruina; han sido tasadas en renta en 100 p*setas^ 
para la venta en 3 000 y capitalizadas en 1.800». Deduciendo 
de la tasación para la venta el 15 por 100, quedan 2.550 pese
tas que servirán de tipo para esta segunda subasta.

Expediente núm. 3.045.— Inventario núm. 126.—Una igle
sia con su sacristía, situada en jurisdicción del lugar de Or- 
baíceta, en 3a laza pública; tiene su suelo 332 metros coad 
dos, y ha sido tacada en renta en 150 pesetas, para la venta, 
en 3.000 y capitalizada *n 2 700. Deduciendo de 1* t̂asaqiÓh 
p*ra la venta el 15 por 100, quedan 2 550 pesetas que servi
rán de tipo para esta segunda subasta.

Expediente num. 1.046.—Inventario núm. 127.—Tres ca
sas juntas que forman una sola ñuca, señaladas con los nú-

I ii ; >■' ■
meros 8 , 9,f  JO, situadas en jurisdicción del lügar de Orbai- 
ceta, junto á la iglesia y frente á la pla^a pública; tienen úna 
extensión superficial de 300 metros cuadradas[y se hallan en 
estado ruinoso; han sito tasadas en venta en 2p pesetas, para 
la venta én 1.500y Capí alizades en 450; Deducido el 15 por 100 
de la tasación parq la venta, quedan 1 275 pesetas que servi
rán de tipo para la"subasta. |

Expediente núnLX04?.— Inventari<| núm. 129 —Una casa 
en estado totalmente ruinoso, con cinco habitaciones y fuente 
dentro de ella, situada en jurisdicción d®l lugar dé Oroaiceta, 
en í» calle pública; tasada en re? ta en 3 pesetas, para la venta 
en 250 y capitaliza la en 54> Servirá de^tipo para el remate ej 
B5 p >r 100 de la tasación para la ventaj ó sean 212 p*setas 50 
céntimos. ¡

Expediente núm. 1,049.—Inventarié núm. 130.—Una casa 
llamada Mesón con inclusión de un ho>no y corral, situada 
en jurisdicción del tug^r de Orb&icet&^tiene sp süeló 3&0 iné- 
tros cúadrados, y ha sido tasada en renta en la cantidad de 
36 pesétas, par* la venta en 1.025 y cájbi tal izada en 648,. sir
viendo de tipo para ej réip^te el 85 porJLOO de jía tasación en 
venta, ó sean 871 pesetas y 25 céntimqjs.

Expedienté núm! 1 050.—Inventarié núm. 131.—Una casa 
que estuvo destinada á Escuela d8 nipos y ejb la actualidad 
está arruinada; se halla en jurisdicción del lugar d« Orbuice- 
ta, frente á la¡ iglesia, y ha sido tasada en 2 pejsetas de renta, 
en 100 pai;a la venta y capitalizada eq 36 pesetas, y servirá 
de tipo para el rematé la cántjdad de 85 pesetas, deducido el 
15 per 100 de su tasación para la v*nta. ,

Expediente núm. 1.051.— Inventario núm. 132.—Seis ca
sas juntas que formaq una sola finca, con balcón de madera; 
están situadas en lá jurisdicción del lugar de Orbaiceta, en la 

^eelle B*ja, ocupando su suelo 260 metros cuadrados; ha sido 
^sadjijpara  la venta en 15 pesetas, en 2.000 para la venta y 
"capitalizada en 270, y servirá de tipo para el remate él 85 por 
100 de la tasación para la venta, ó sean X 7.QQ.tp$s tas

Expediente nú m. 1.052. —Th ventarlo nu <ii. '!Í3.--3ErréB >
pósitos sip cubierto páfá Contener mineral, situad o S en jjifts-, 
dicción del lugar d% Orbáiceta; tienen ae superficie ^00 me
tros, y han sido tasado* "para renta en 2 ^ésetas \ pAt* K ven» 
t* en 50,iiecdó la capitalización 36 pesetas. Servirá de tipa* 
para este remate éi 85 por lOO de la tnsáción para la yetíta^Ó^ 
sean 42 péset»s,50 céó^rnbsJ ' ' ^  s .

Expediente nurht 1.053—Invenga’ io i úm . 134.-—Ua 
ficio destvt ado á almacén, éón téj'A^o de pizarra, v señalado 
con el i úm. 3. sitúádó éfi jurisdicción del lugvr de Orb* iceta; 
tieDe280 metros dé supéVílcie, y sé ha téssdo para la r^ ta  
en 3S pVsetas, en 1.750 para )$ yeqta j / l a  capitalizadóüí 630a 
Servirá de tipo paraéStéYeh) áte el 85 pót 100 dé lá tai ación 
para la venta, ó sean 1.487 pesetas 3 50 céntimos.

Expediente núm. 1.054.,—-Inventario núm, 135.,—Una casa

derruida frente al almacén anterior, en lá misma jurisdieéife 
del lugar de Orbáicétá; tiene su suelo 280 m étrcs.y ha i i ® v 
tasada en renta en una peseta 50 céntimos, pa^a la fin ta  ¿fe  ̂. . 
75 peseta!» y capitalizada en 27. Servirá de tipo para este fCy ^  > 
mate el 85 por 100 de la tasación para la venta, óntean*6& 
setas y 75 céntimos. i f [

Expediente núm. 1 055 — Inventario nú%  136.-^Uh> cuár- - t 
to pára contener máquinas dé viento, con tejado d e ^ 2a#a, 
sito en j urisdicción del lugar de Qrbaiceta ;t tieiae s u je t ó  :8 8  
niHtTOB cuadrados, y ha sido tasado én 5 pesetas de f^btá,{en 
1 000 para la venta y capitalizado en 96 pes^tas  ̂ £éfviráfdo 
tipo para este remáte el 8& por Í06 de la tasación $kbd> la, 
venta, ó sean 850 pesetas. | I

Expediente núm. L056.—Inventarió numJl37.^—3W;taller 
de carpintería con tejado de pizarra y en estado ruhaoéo, BÍ- 
tuado en dicha jurisdicción del lugar de Qrbaiéeta; Sé ha ta 
sado én 13 pesetas para la repta, én 650 para venta y ‘capita
lizado én 234 sirviendo dé tipo páéa este reinóte la caútidád 
552 péselas y 50 céntimos, que es el 85 por TOO de lâ  tabatóÓn 
de oara la venta. .̂ ¡ £i  ̂ ^

Expediente nfeth. 1;057.—Inventarió núm. lSSí-^Un taliér 
de cerrajería en estalo muy ruinoso, sito en jurisdiccióh dei 
lugar^ de lOrbaiceta; tasado en renta en 10 pfeset*is| ¡ pará’ la  
Venta en, 500 peseteé y capitalizado en 180. Servirá de tipc> 
para eí remate en esta subasta él 85 por 100 dé la» tasación 
para la venta, ó sean 426 pesetas. ^

Expédiente núm. 1 058.—Inventario! núm. 1 3 9 . táller 
Úe afi^bióü con fcfjado de piiarra. situádo en junsdicció&del 
lugar de Orbaiceta: 1aene de super&cie 364 metrÓfiT y é® en
cuentra en estado ruinoso; ha sido ta»ado para la r*nta en 35* 
pesetas, en 2.000 para la venta y capitalizado en 630. Servirá, 
de tipo para este remate el 85 por 100 de la tasación para 1*. .
ven ta ,ó sean 1.760pesetas.

Expedienté núm. L059T-Inventario núm. 140.—Un taller 
de fundición con tejado ae hierro y dos hornos deteriorados^ , ,  
éfe jtfrífi^Cmón del lugar de Orbaiceta; tiene su suelo 660 me- 

fferos^fe* stdó tasado paTa renta tn  26 pesetas, para la venta .; _ 
eú 3.000 y cápl tal izado en 360. Servirá de tipo en cate remató* 
él 85 por 100 de la tasación para la venta,/ó sean 2.550 pe* 

^sefáéi^ I r 
' Bioédiéqb? num. 1.060.— Inventarío núim. 141.—Un taller 

dé tíéldéríá C|n tejado de hierro en esta do ruinoso, sito «a  
júiriidféc^óh Úel lugar de Orbaiceta, y otro táller de reconoci- 

níniéntófcf*rca del anterior y convertido e n  ruinas: ocupan un% 
extefesfóh superficial de 346 metros; el valor de ambos talla* 
rés Ha sido tasado en 5  peseras lá renta, en 800 para la  
venta y capitalizados en 90 p e s e t a s . Constituyen un solo Iota» 
sirviendo de tipo para e\ remate el 85 por 100 de su tasación 
en v rnta, ó sean 680 pesetas. 

x  ̂ Expediente núm, \ .Q 62 .^ 3$vept^
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viorad» en «1 río denominado de Itolar, que sirvió para con
ducción de aguas á la fábrica, y se halla situada junto al ca
mino de Hurguete donde hay también u »a  fuente; ha aido 
tasada para la renta en una peseta y 75 céntimos, para la 
venta en 160 pesetas y capitalizada en 39 pesetas y 38 cénti
mos. Servirá como tipo de este remate el 85 por 100 de la ta
sación para la venta* ó **&n 85 pesetas.

Expediente núm. 1.063.— Inventario núm» 533.— Una pre
s a  de piedra de sillería, coa su canal en el río de Legarza, 
para canducc.róa de aguas á la fábrica, situada en jurisdic* 
ciófivdel lugar d«* Qrbaic#ta, cuyo canal y presa se han tasa
do para renta en 15 pesetas, para la veata en 1.500 y se han 
eapi&rjzud* eir 337 pesetas v 50 céntimos^ Servirá- da  tipo 
para **tr* rem*te al 85 ppx.lOO de la tasación para la venta* ó 
sean 1 275 pe**»tagu

í  xp- lienta núm. 1.066 — Inventario núm. 143.— Una mina 
de hui%o? típula da AiiurrartáiétU, jurisdicción de Valcarlos, 
mas nh tér'feho donde existió un cubierto para custodiar he- 
riamientás1.

Un* ií*éá>rruinada dé una extensión superficial de 128 
metros cuadrados.

0tro cubierto arruinado y destinado á fraguas, con* una 
extensiónyifc 82 mettoa chádradus.

Lfcte pjáza» que sirvieron y podrán servir para el arranque 
y caichaacióti de los minerales tienen una cabida de dos ro- 
b& f^yeu& tro  alinutadna, ó sean 20 áreas y 24 centiáreas.

Otra pUza entre la regata y la galería, de cabida de tres 
Tobadas, equivalentes a 27 áreas.

Las seis finca* descritas constituyen un solo lote, y han 
sido tacadas en renta en la cantidad de 56 pesetas para la 
venta 1 625 y capitalizadas en 1.008 pesetas. Servirá de tipo 
p a r í r e m a t e  el 85 por 100 de la tasación para la venta, ó 
Sean 1 381 pesetas y 25 céntimos.

E xped irte  núm. 1.067.— Inventario núm. 536.--U n  mi
neral de hierro en jurí dicción de Qroz-betelu, que linda con 
la fábyipa delmismo nombre; ocupa su suelo 200 metros cua
drad.® y tiene varias divisas en sus líneas laterales; y como 
3*o e^í*5cíl,cáicul%r la ext*M8ióh de los filones, se fija pruden- 
cislmehte su van r en renta en 4 nes tas, para la venia 200 y 
capitalizado en 90. Servirá de tipo para este remite el 85 
por 400 de la tasación para la venta, ó sean 170 peaeta*.

Expediente núm. 1.068 — Inventario núm. 144.— Un cu
bierto para habitar el capataz y dos plazas y camino para el 
arrisque de minerales, en jurisdicción del lugaT de Orbaice* 
ta: tiene de cabida robada y media, equivalentes á 13 áreas 
y 50 cfütiareae; s - han tasado para la renta en 8 pesetas y  
en 150 para venta; su capitalización 144 pesetas. Servirá de 
tip ien  este remate el 85 por 100 de la tasación en venta, ó 
seela cantidad de 127 pesetas y 50 céntimos.

Expediente núm. 1.069.— Iuventano núm. 537.— Un apro
vechamiento de árboles en el monte del Estado llamado Aéz- 
coa para la confección de 25.000 caigas de eabón anuales: 
tiene de.cabida, segúa datos adquiridos, 4.200 hectáreas, ha- 
BándoseTéóih prendí do dicho monte en el Catálogo delosrex* 
ceaadqf t ,  de biend o hacerse la corta de árboles, como asunto 
técnico bajo la dirección é inspección, del ramo de
montea, ái^olficando que todos los vecinos del valle de Aéz- 
coa tienen* détecho en el citado monte á la roturación de tie- 
rrae, <ap^qVetbamiento de pastos y aguas, leñas para sus ho
gares y qa&ádéras para sus edificios, en armonía con lo pactado 
en la cBCáltura de 13 de Noviembre de 1884.

aprovecuamiento ha sido tasado para la renta 
en 1375 ;g(*3Sétaar para la venta en 40 000 y  capitalizado 
en 3 0 4 ^ jp ^ t a s  50 céntimos. Servirá de tipo para el remate 
e!85pprluéídeda tasación para la  venta, ó sean 34.000 pe-
Betas^ . . i .

T6dal»la» fincas que comprende este anuncio han sido 
medidaslyjtasadas por el perito de la Hacienda D, José Goi
coechea y D. Manuel Saralegui, designado por el
A j untftmiénte dé Orbaiceta.

Nórisé Iésriífifibcen cargas.
« i i p f e á a  17 de Agosto de 1894.=E1 Comisionado princi

pa l de ventas, José Martínez Ocat iz.
..... !?>• ■* : -

^  CONDICIONES

1.a  ̂ Con arreglo á lo dis uesto por el art. 45 de la instruc- 
ción de 5 de Febrero de 1877, la sub*8ta se verificará por me
dio dapliego cerrádb, que se admitirá pbr término de una 
‘hora. A  éstos p liegos habrá dé acompañar necesariamente el 
resguardo q u f ^éredite haber depositado en la Sucursal d e l  
Bancq^de E&pañá de e»ta proVincia e l5  por 100 dól tipo seña
lado parada subasta. La proposición que contengae! pliego 
;h*bp/*de Vétar firmrda por el proponente, quien justificará' 
su pémonilidád con la correspondiente cédula, y exornará  
precigameúte en let a y sin enmienda alguna en pesetas, lá 
■cantidad que < f iezca Con tí a lo que1 resulte escrito no podrá  
ánteútlrsa reclamación alguna*

2.a No «e  adñutirá proposición que nú i cubra el tipo de la 
Bubastá.

-3.* Pasada la hora señalada para adiñitir ptopoáíéibhe#11 
se abftráfa léB^pliegon por el Presidente y sé leerán por el N o 
tario publico, cerrándose el remate y exténdiéudose lá opor* 
tuna acta, en la que se h*i*áu contar todas lás proposiciones 
presenítádas y quién resültá mejor postor, debiendo éete fií* 
m aricón  el Presidenta, asociados y Notario autorizante. Lo » ' 
depósito,* fexcepto eLdel rematante, se devolverán en el acto. 
Si ahátutos los pliegos apareciesen Job preposiciones iguales', 
y ésta» f uerenlasmás Véatij rBá& se abrirá licitación por téri 
mino 'tfá Uh m^arto de Itora*entre los que 1»s hubiesen presen* 
ta d o ,-w ^ l c»s^ de que estas proposieioues se hubiéseu hecho^ 
una eá‘M  capital y otra en el partido, se citará á los dos re* 
mataste#. ĉ  a oeuo días - de antelación para que concurra# 
ante fe/J^uuta de la subasta, en la capital, á sostener la licita1 
ción, p-m mi acudiesen se sorteará en el acto y  se tendrá pór  

que designe la suerte; en el caso de que á  la* 
licitaé^M faiVare uno delo* rematantes y el que hubiere acu«- 
dido Bá^jorase Já proposición escrita, se extendérá á su nom** 
bre eLafetá del rematew
„ ^:a t á  aprob^Cióü de la^sübastá^y per cossiguiente la ad* 
judicajpdón de la hoca, corresponde al Excmo¿ S r .  Ministro do 
H/ cíehda. coa sTivglo á lo  di apuesta p o re ia rt. 4 9 d e la  relé**
rida instrucción de 5 de Febrero de 1877.

5 a virtud de* lo dispuestb por ei artí 3>° de la ley de 21 
de Dh lumbre de 1876. la vei*tá se hará á pagar en metálico, * 
en trr'B plazos y dos 8, & saber: el primer plazo se satisfará 
al contado y *erá del 20 por lOO. y el segundó y tercero sorá 
del 40.por 100 cada uno, pagándose al año y  á los dos años7 
respectivamente de hfebei ee r«aiizado 1* venta. La  finca que?" 
dara éhpeeiaim nte hipoto -ádá aí p«go del precio del remate.

O.11 Íieííbfc I»  adjUdicACíóo, y notificada que^sea al Ctsmpra* 
dor, débe.a éste, en término de-quince días, contados desde 
la notifica iiób, verificar el pago del primer, plázo y suscribir 
los paga? éá correftpoodiente* a ios dossigu i entes i En pago 
del primer plazo le ser-á ^dmítidálh cantidad depositada para 
tomar part^ en la subasta.

7.a Serán d* cuenta oel ¿toraorador, y satisfará á la vez 
$u© el primer plazoylos fistos de tasación, coa arreglo á la s

tarifa establecida por el art. 38 de la mencionada instrucción 
de 5 de Febrero de 1877, los de subasta y  demás que *e origi
nen en el expedienté, así cómo los de la escritura de venta 
que deberá otorgarte dentro del mes siguiente á haberse pa
gado al primer plaxo.

8.a Si dentro del término de quince días, desde la notifi
cación de la adjudicación, el comprador no hiciera efectivo el 
primer plazo y los gastos que con é#te dfbe satisfacer, el Es
tado hará suyo el depósito constituido para tomar parte en la 
subasta y anunciará otra de nuevo, sin dérecho alguno por 
parte dé'aqüél.

9.a L »  hiooteca constituida á favor del Estado que se cita
en la coadición 5.a, se hsrá constar eu la escritura de venta y 
quedará subsistente hasta que se verifique el pago d* todos 
lo» plazos, en cuyo caso será cancelada, previo consentímién 
to del representante de! Estado y por otra escritura, cuyos 
gastos serán también d» cuenta del comprador. Si é»t8 no 
otorga’-s la escritura en el término de un meB, será compelido 
é el lo p o 1 la via de apremió.

10. Sí >1 córtipíadór dejare de satisfacer algún p»garé<á«ur 
respectivo veaciuriéntó, quedará sujeta al prncedimi^rrio de 
apremh estáblrcldo ó qúe sé establezca para hacer efectivos 
loé descubierto» á favor de U  Hacienda pública, y al pago 
dél l  por 100 mensual por intereses de demora.

11. El comprador no podrá derribar ninguno de los edifi
cios que contiene la fnbvica* sin que previament« constituya 
la fianza hipotecaria necesaria, que será el importe de di 
fereucia que resulte entvís el valor del solar y el de la adjudi
cación, deducida la parte correspondí mte á los plazos que so 
hubieran satisfecho. 443— $

Delegación de Hacienda de la provincia de Sevilla

Por el presente m  cita y emplaza á los heredaros d « Don 
Fernaudo Miranda, Administrador priucipal deHacienda quer 
fué de esta provincia, p^ra que en el término de veinte>díaflt5 
Be presentén en esta Delegación á fin de notificarles una pro* 
videncia dictada «n.el. expediente de alcance que á D. Fer* 
nandj Miranda se sigue; advirtiéudoles que caso de no veri^ 
ficarlo en el plazo señalado, se le* declarará en rebeldía.

Sevilla 30 de Julio de 1894.=E1 Delegado de Hacienda, 
Fernando Gómez de la Torre. 2357— M

Ignorándose el páíádértt de D. Mariano MSiéá¥rón, y ha
biéndose dictado por la Sala de la Península del Tribunal de 
Góentág del Berno con féóha 16de Abril último la províden^ 
cía siguiente:

«D . Francisco Gal vez y Gor zález. Contador del Tribunal 
de Cuentas dél Reino y Jefé de Negociado primero de rein
tegro.

Certifico que en el rollo de este Tribunal* reM ivo al expe
diente instruido contra D. Miguel Andriens^ns, Administra
dor de Rmtas que fué d^ Utroray en esa^próvincia, la Sala ha  
dictado en 16 dáLactUal la pririridencia qtífe sigue:

Tribunal de Gúentás déLRéino.-^Sulá^dédá Península.^- 
Señores: C hae^u?— Bot^ lia.—^Ghnz ál eirB i ahéiy.^Ló pez Guija - 
rro.— Madrid 16 de A b ril def 18Í^—̂ Visto ̂ st8vexpediente re
mitido por «I Deiégado dé Hacfiendá dé Setií!áv̂ ú consulta de 
la insolvencia de D. MiguéL Atadriénsens declarada en 24 de 
Ma^zo últimos

CoDsiderandh que á cué#tiPdbl alcance de 106.105 reales 
17 maravedises, y por la responsabilidad directa, s« han ob- 
teuidodos ingresos s^^rúo la liquidación de la oficita pro
vincial importantes 52.418 reales 10 maravedises, quedando 
reducido dicho alcancé á 53 687 re Al es 7 maravedises, equi
valentes á 13 421 pesetas 77 céntimos:

Considerando que se han agotado todos loa medios lega
les para ha^er efectiva la responsabilidad directa del alcan
zado;

De conformidad con lo propuesto por el Ministerio fiscal, 
se confirma la insolvencia de D. Miguel Andríensen» con la 
cualidad de sin perjuicio y por la expresada cantidad de 
13.421 pesetas 77 cértimos.

Comuniqúese esta resolución al Delegado de Hacienda, 
con devolución del expediente original, p^ra que con la  m a
yor actividad proceda á depurar las responsabilidades subsi 
diarias que í̂ e hayan contraído, teniendo presente al enta
blar el apremio cualquier ciptidad que hubiese inglesado  
D. MáriÁnó Macarróñ en concepto de tal subsidiario, y aper
cíbase al pfopío tiempo i  dicho Delegado p*rra que en lo su- 
cesívó dicte por sí y en debida formadas providencias que ha 
de consultar con este Tribunal, y no se limite á poner su- 
confemidad á la nótá del Negociado, como lo ha hecho eh el 
presante caso.

Así lo acordaron los señores de la Bala y  rubrica .el Exce
lentísimo Sr. Mimetro Pr«i?ídente, de que^certifico. ==Hay una» 
rúbrica.= Juan Antonio Maldonado.

Y  para que conste y pued». cumplirse por la Delegación- 
de Hacienda de esta provincia, expido la presente certifica; 
ción Vi*to Bueno del Excmo. Sr. Ministro Letrado en
Madrid á 28 dé Abril de 1894. — F. Galvez y Gonzáiez.=:Hay 
una lúbrica = V . °  B .°~ E I  Ministro Letrado¿=Hay una ? rú 
brica.=ühacóa4»

Se hace público par& conocimiento del iut«regado en la 
fdrmá que determina el rfegla.m«hto orgánico del TribunaLde. 
Cu* nL *̂ íi» i R^ino.de 28 Noviembre de-1893.

Se v dis 21 de Agosto da 1894¿=El Delegado dé Hacienda, 
Férnt ndo Gómez de la Torte. 2368— M

Estación Central de telégrafos

Telegramas recibidos en el dia de las fechas y detenidos 
en dicha oficina por no encontrar a sus destinatarios, puntos de donde proceden 

y sus nombres y domicilios. 

  C E N T R A L

Lisboa-— FM (^ic0  Manuel, M á^idt  
Sevilla.— EdujiYdo Vela, siñ señ&s-.
Vigo.-— Placas ,■MÉ&
Badajoz.— Isabel Robado, Luisa Fernsñdá; 7.
Ciudad Rodrigo.— E m dio B*zo, San Bernardo, 10, tercero. 
Ciudad Rí'al — Jesé Gil, beta Telégrafos^
Lamegó— Thomez, Lava pié», Mnd+f d,
Barcelona.— Carlos March, León, 24, tercero (ausénte).

E. MEDIODÍA

Vigo.—Placas, sin señas*

Madrid 23 d« Agosto d@ 1 8 9 4 .^1  Jéfe del Cierre, T*
n m ,  i

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Desde el sábado 25 del actual se pagará por las oficinas 

de este Establecimiento eí cupón correspondiente al venci
miento de 1.® de Octubre de los billetes hipotecarios de Cuba 
y títulos d é la  D¿^uda exterior, pign rados ó depositados en 
el mismo, que no hubiera sido recogidos por los interesados, 
abobándose el beneficio de 22J25 por 100, obtenido ®n la ne
gociación verificada el día 20 del actual.

Madrid 23 de Agosto de 1894.«=»E1 Director, José Alvarez 
Mariño.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  e s t a n c ia  

] BADAJOZ

j D. Francisco M ifsu fy Macón, Juez de primera; instánciá 
| de esta ciudad y su partido.
j H*go saber qua en el juicio declarativo dé mayor cuantía,
I seguido eu este Júzgalo á instancia del Procurador D. Rá* 
i móo Mosquera, en nombre da D. Matías Mediéro • íaball^ro^ v 
i sobre liberación de cargas qu«* gravitan sobrw lá dehesa de-°
| nomm&da Mercader, Peralta y Pendones, sita en téruáno dé 
j esta ciudad, que luida *1 Oriente con dehesa de Portas y Man- 

cha de T> ña Marí^; al Mrdiodíá cóá tierraade Di Joeé Gr«^
I jera. Im  Monjas y Jar^t»; ai Pónieaté con dehesa de D Jeró

nimo Limas, Pilas, TripiUas y rescalvado de D. Alejandro*
- Bam ntes y de mostrencos, y al Norta con dehesa e D. Jeró- 
| nimo Limas y tierras de D. Miguel Carbonell, Jo*é Oarmo- 
| na, Mignal Gra je?a-y. dehesa de Pesque-rito* euyá-cabida tntaL 
\ es de 2.786 f^nrgasyJra^ celemines, equivalente* á 1 79¿- 
I heétáféaS; 34 áteaw y 50 centiátaas, sé̂  há" dictadó éenténísia;
■i cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
| siguiente:

«Sentencia. —  En la ciudad de Badajoz, á 26 de Julio 
de 1894, el Sr. D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido; habien
do visto estos autos d* juicio declarativo de mayor cuantía, 
seguido entre partes, de la una, como demandante, Don 
Mátfc^Mrdiero y Caballero, mayor de edad, casado, propie
tario y vecino de est* pobkcióu, representado por el Procu
rador D. Ramón Mosquera y Rufete y dirigido por el Letrado 

í D Eladio Lóp*z Rubio, y de lar otra; corno demandado^, e lfc 
Excmo. Ayuntamieato de esta capital; los derecho habientes 
del convento de Religiosas*'de Santa Lucía, que exiatió en 
esta ciudad; los d Teresa Fernández, mujer que fué de Juan 
Grajera; los de Francisco Domínguez; los de AntOfnioíChtt»-s 
macero, vecino que fué de Valencia de Alcántara; los de Juaitfc 
Chumacero, de la or jpia vee ndad; los de Catalina V inagre^ 
viuda de Antonio Chumacera; los del Be oficiado Juan; deh 
Zafra-y de sus sobrinos Jnan.de Zafra.: y Juan DModadíOiR^i^ 
dor; los de Doña Antonia Díaz Carbonell; los de D. FMiptfe 
González Vallarino, y por último, contra los derecho habien
tes de cualquiera otra persona ó Corporación que *e crea te
ner á su favor algún derecho ó carga que pueda afectar á la 
expresada finca ó las que la ermponen; y por la ausencia y 
rebeldía de todos ellos, se ha argüido este juicio en bu repre
sentación con los Letrados d«ri Juzgado, sobre cancelación de 
ciertos gravámenes que afectan al cortijo rescaldado y dehesa 
denominada Mercador, Pe alta y Pendones, sita en término 
de esta capital, cuya cabida es 2 786 faneg»s y tres celemines;

Fallo que debo declarar y declaro extinguidas y prescri
tas? nulas, sin valor ni efecto alguno las cargas que afectan* 
á la dehesa denominada Mercador. Peralta y Pendones, cuya^ 
cabida, descrípírióo y lindero» "srfcTfcpfCBán deh ahterioritiM^ 
en esta sentencia, y son las siguientes:

Primero; Un censo; sin expresar capftád v sin" mátráeter»- 
minaclón, sobre el cortijo y tierras del Charco del Mercador, 
que se menciona al folio 39 del libro 7.° de la antigua Conta
duría de Hipotecas.

Segundo.- Otro é hipoteca de 5.000 dúcados da princíp&i á 
fávor de D. Francisco Domíoguez, al folio 186 del cuaderno 

* del año 1775, cuyo asiento manci p a  los siguientes: un censo 
de 4.950 reak^iA frfvor desAatOí>ío Chumacerp, vesino de Va
lencia de Alcántara;' otro de-1 463 réa l^y.m aáfaVe.d ises á 
fávor del mismo Chúm.acero; otro de 4.412 reales á favor de 
D^ña Catalina Vinagre* -vhwhi-'-da Di Antbtiio Chúteac^rofv 
Otro de 1, iOO^^alesi-á**fdvtír:dec¿ D. Ju^Dhíumacrifb^ otro dáñ 
1 668 maFavedfses- ária^or del convento d*s iáhSaitóf&Kjav Tri5  
nidad;¡otroide636maravediS'íS:s favor dél cbirveútovlA Sentiré: 
Ana; otro de S realera lo »  Capellanes d ecb ^ ; otro de 5 OO0d 
iñar»VBdises á cierta tApellanía, y otro de 5.650 reales á favor 
de los herederos de AMcmio Rodrígpt z Morar

Tercereé- Otro censo é* bipot«c» d« 9.000 ducadosrde vellóiiu r 
y réditc^anu6s^de4¿950 reales á fayar.de Antonio Chuma^át 
Tó, al folio 130 d+ri cu-a lerno de 1780, y  los. diferentes pritei- 
páks oe poca consideración^ que no sé determinan eú dicRo, 
áaiento. ■

Cuarto. Otro'Cense redimible é hipoteca;. de^%0G0 duca
dos, con réditos anuos de 10Ó duc^do^, á favor efe D. Juan 
Chumacero, v^ciur de Valencia de- A  cántara/ al fdri5 78 del 
cuaderno de 1790, m\ cuyo asiento se mencionan los siguien
tes: úñ Censa dé 1 678 maravedises- dií pensión perpetua-qtiA^ 
paga eo cada u^añó de lás ca *ss de Corte^id^riu ni Can ren
to y fraile» deria Sáñtb i»r& Triuidadí o ^ ^ d é^ S Í ^íktuyédiseá*v 
de pensión perpetua"á'fávor ded OónVCntc^ V t É e Sant¿* 
An?; 8 réAles á loeJ Capelláne»" da Coro  ̂ «rmb^fe- pensioneA ' 
sobre lás cágás nu^vás de 1^p laZáotro ;d-b5  Ü^^róáravediseS"*5 
de pensión perpetua al año ^obfa los molinos v  »cid® s déli 

i puerta ié  Guttdríaioá'Auha capelláníá; otró-de *4;950’ re^l^s m *
1 cada uh añb, poriO ÓOOdoeaVia^ w i Jvtfri'de lo r '
5hsredétbÉl dfe' Antonié Chttmá^frb; 117̂ .650umAr»v^díAvs-árfap  ̂
vbr dé! iñismo'Chumacera, obrdós c r¿éfitbs"y 35^.000íihat,ayá^* 

rihsesdé pfincipal; 150̂ .000 e n 0^6^ün-añó; á̂ pa-***
gar á D¿ñá: Csta^ií,a Vinagré', ViUdáder D t e g d A h t c O t o -'  

^ínscetd,1 pór B:0ft0fHucadhBld*^briñeip»); y 450 dñc*do»  de cett«J 
so, a l qúitár fe# c»da un año á fator de ios herederos de Juan 
RodiígUé^ de Morav.

Quinto; Otro «sénso é hípotéca^de 8 000 ducado» á favor 
rde Duña Catalina' Vu^gre, viuda de Antonio Chumacero, y* 
iéd itos antíos de 4.412^re8lé§ méños ítñarav^d^es, al fo* 
lio 3.° del cuaderno de 1836, bfcciéndtBB imncTÓu en dtcha^ 
asiento d# Jé/s e^nfecMH-gíguíentesí Uish de 1:678̂  maravedises"^ 
bonvmtó dí* T rin i4»d i 636 m ar»vedi»e» aPccrnwmto d« Mon
jas dá Santa Au**;' 8 rfeaFs';^ ló> C^ueB^hes^dahOro portad 
C^.sas de Corrégidí 5.000 marsvf d ^ s  á u* a capellánfa 
por los molinos; 4 950 a los herederos de Antonio Cbümátíéw,% 
y 150 ducad4á anuales á ios herederos* dé Juan Rodrigue^ 
Mora,
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Sexto. Otro c^pso é hipóte^ de UB.TSft mar^edlee^ de 

renta en éndá un año, ó sean 3,463 ifeáléfúy 8 maraV*di8e» á 
favor de Antonio Chu macero,'ai folio 4 vuelto del cuaderno 
del año 1836, en cu\o asiento se h ce mención de los siguien- 
tes: un censo de 636 maravedises á los frajhc.de la Trini- 
nidad, yotroi^ntó A loé ie^San Jtían- Francisco  ̂qué sé pá¿ 
gnu é Santa Ana; 8 reales á los Capellanes de coro; otro de 
5 000 réalee de los molinos á una capolan!*; 4.950 reales á 
Autor io Chuna? cero, y 150 ducados á los herederos del Licen
ciado D Juan Rodríguez Mora 

Séptimo Otro censo é hipoteca de 29 142 maravedises J 
un cuarto de r^ntá en cada año, sobre 33,000.'."reales de capi
tal ¿ ‘favor dél Béúefiéi do Juan de Z*fra Crespo y sus sobri
nos Juan d© Z&f~a v Juan Doblado.. Regidor al f lio 36 del 
cuaderno del áñd 1836, bardé o doge m en'dóo en icho asiento 
de los censos siguiente: 1.678 maravedises á la Santísima 
Trinidad d« la casa aposento d* Corregidores; 636 maravedi
ses á San Francisco, de las c«»as nuevas; 8 reales á loe Cape
llanes de coro dé la Catedral  ̂5 000 nriaravedkes de la ac*¡ña 
del puerto á una capellanía, y 83 000 maravedises al Fisco 
de k  inquismón de Llerena.

Octavo. Otro c*n«o enfitéutico de 5 maravedises anuales 
por fanega de l*s 2.077 de la dehesa al sit o de k  Peralta á 
favor del A vuntamiento de esta ciudad, al folio 1.° del cua
derno de 1806.

Noveno. Una hipoteca de 19.859 reales, impuesta sobre la 
debela de la Peralta por D. José CarboneD á ^gponder de 
los bienes que le entregó D. Dionisio Sárnz Rumoro, como 
pertenecientes á Doña Antonia Díaz de Carbóncll en calidad 
de fianza ¡Mas resultas de un juicio al folio 41 del cuaderno 
del año 1845, cuya toma derazón fué rectificada por la ins- ¿ 
cripción núm. 110, al folio 99 del tomo 3.° del suprimido Re 
gistro de hipotecas, cuya finca tiene la carga de 305 reales 12 | 
maravedises, que se psg&n de réditos anuos al Ayuntamien- 
toda Badajoz.

Déqimo. Un censo de 10.440 reales y réditos ámios de 313 
Teal^ y 8 maravedises á favor de los Propios de ©sta ciudad, 
sobre las 44 fanegas que constituían el rescalvado del Mar
cador, al folio 591 del libro 2 ° de predio» rústicos de esta ca
pital, cuya finca se dividió en tras partes iguales, con la ca
bida cada una de 14 fanegas y ,10 celemines * y «egúu las ins 
cripciopes primeras; de kt* finca* números 791, 192 v 832, á 
los folios 128 y 131 del tomo 10 de-Badajoz y fo io 32 del 
tomo 11 del mismo Ayuntamiento; ea<k una de las tres dta- 
das fi ces aparecen gravadas con un ceroso de 3 480 reakr y 
réditos anuos de 104 reales j  40 céntimos, que se pagan al 
Ay nnUmiento de tsta ciudad. > f

Undécimo, Un abrevadero servidumbre sobre la dehesa 
lknmdade Fesquento, sin que aparezca se* predio sirviente 
ni dominante, al folio 85 del tomo 23 del Archivo, 18 de ©ate 
Ayuntamiento, fipea núm. 1.337, con el núm. 1, habiéndose 
mención de un censo enfitéutico de 5 maravedises anuales 
por cada fanega á favor de los Propio» d© esta cuidad, según ; 
consta al folio 1.° del cuaderno de) año 1806 de la Gbntadnt- 
ría de hipotecas, y ai folio 85 vue)to del tomo 10 de B»d> j z, l 
finca núm. 778, anotación letra B; se haba una anotación de i 
mandamiento de embargo paro responder de una deuda, sin 1 
expresar .cantidad niA favor de quién.

Dúo écimo. Un arrendamiento poi doce años y su renta 
de 7.000 reales.cada uno, á favor de D Norbert  ̂ Rubio y Cres
po, ai folio 86 del tomo 23, 18 d© Badajoz boca núm. 1.337, 

Décimot* rearo. Una anotación d« embargo . presenti-vo á 
favor de D. Felipe González Vallariuo, para p»go tí» la canti
dad de 18.720 escudos, 12.000 de capital, 720 de réditos y 
6 000 estipulados para indemnización, alfolio 87 vuelto, dél 
tomo 13 del Archivo 10 del Ayuntamiento de Badajoz, fioca 
número 778 letra Z>, y pl folio 92 vuelto de* tomo 23 del Ar
chivo, 18 del Ayuntamiento de Badajoz, finca núm 1.337, le
tra B, cuyo émbargo se mencionaHCirn anterioridad en otros 
isient$gi\^^ arkks ,

Décimocuarto., IJp céuso de;3.533 reales y un'tercio, $en 
réditt s anuas dé 100 leales á favor da Doña María de loe Do
lores Santisteban, Marquesa de Vílkdarias; otro censo reser
vativo al quitar, ¿©20000 jeahs, con réditos anuos de 600, 
en favor de la mism» señot^, cuyo® gravámenes loe< ti *ne 
unidos como un solo censo D. Mariano Fernandez de Henes- 
trosa en la inscripción segunda, finca núm. 1.022, fo io 63 
vuelto!, tomo 13 de,rsre Ayuntamiento.

Décimoquiuto. Otro censo de 10 440 reales, con réditos 
anuos de 313 reales,y 8 maravedises, a faror de 1 >s Propios 
da esta ciudad, obrante al folio 591, libro 2.° de traslaciones 
de dominio del año 1845.

Décimosexto. Un censo, cuyo capital no se expresa, con 
réditos anuos de Ib escudos y 773 milésimas á favor de los 
Propios ¿e esta ciudad; folio 86 vuelto dektomo 10 mencio-' 
nado, al folio 221 del tomo 41 de Batí3 joz; otro ceuáo, cuyo 
capital tampoco se expresa, con réditos ánuos de 5 marave
dises por fanega a los Propios de tata ciudad; otro de 509 es
cudos , 166 milésimas, feon réditos que no m expresan, en fa
vor délos Pro oios de esta ciudad mencionada, en la ingerip- 
cióií 2.adé k  fiqcstpúm,\R33L.iojiq,-b .̂.;-vueítOv deí tomo 18 
de Badajoz; úna hipoteca n̂ favor de D. Dionisio ^áenz Ro
mero por fianza.-¿6; un pleito, sin expresar cantidad, 1» cual 
se menciona en la inscripción 1.a y siguiente de k  finca nú
mero 4.630, folio 178, tomo 122, y un arrendamiento y em
bargos antes relacionados, mandan do que luego que cause 
ejecutoria' está sentencia, se proceda á la cancelación de di
chos gravámenes, dirigiéndose al efecto, con inserción lite
ral deella. mandamiento por duplicado al Sr. Registrador-de 
la própíédad dé este partido.

4̂ sí por Vfú sentencia, que además de notificarse en 
estraqóB, se Hará notoria por medio de edictos, en la form» 
que la ley previene, y por la reb ldía de los demandados, ó 
sea dé las personas que se expresan con derecho a Jos- refe
ridos gravámenes, sin perjuicio, no obstarte, de notificarla 
personalmente al demandado conocido, si así lo solicitare el 
demandante, lo pronunció, mandó y firmó.=Francuco Mif- 
sutyMacón.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. I). Francisco Mífsut y Macón̂  Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partida, estando celebrando 
auüiencia púbhca por ante mí el Escribano.

Rádajozt26 de Julio ¿e 1894.=Doy fe.= Ante mí, Enrique 
García de la Ros*.» í, l ^

Dado en Badajoz á 1.° de Agosto de 1894 —Francisca Mif- 
sut y Macón.=E1 Escribano habí litado, Enrique G. de la 
Rosa. X——333

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc
ción de esté^partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á J* *é Bocho 
Oaró, alias G?^ó, de cincuenta y nueve «ños de.-e ad, h jo de 
Antonio y de Teresa, natural y vecino d* Alm# ndrai. jornrfie- 
ro y sin instrucción, á fin de que comparezca ante este Juz
gado para ser citado y emplazado para ante la A^dkncia de 
esta ciudad, dentro de los diez dí»s siguí nt s al de la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín

oficial esta provincia, advirtíéndole quo de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lug>ir.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos degla policía ■ judicial en tíuyo poder se encuentre, 
préc»dan á su detención y conducción ante este Juzgalo.

Dado emBadajoz AJ7 de Agí^sto de 1894. =aFrancisco dé 
Paula Mifüut.=De orden de S. B., Manuel Maquedá

J—5110

v■ BARCELONA—HOSPITAL
D. Felipe.. Augusta Corral, Juez de instrucción del distri - 

to del 'Hospital."
Por el presente, que se expida en méritos de causa sobre 

estafa contra. Jaime Subirá y Ageü, se cita y llama al mis
mo, de veintinueve años 'de. ¿dad, soltero, del comercio, que 
habitaba rn la calle del .Hospital, r.úm. 40, tienda, y cuyo ac
tual paradero se igntra, para que danVo de! término de diez 
días * c otar de^de la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se pre~ 
sentí? bul* t sie Juzgado, sito-en el paseo de Isabel II, núme
ro 1, b»jo, prra responder á los cargos que le resultan en la 
indicada causa; apercibiéndole que de noverificarlo le parará 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial orocedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndole, en caso de 
ser habido, á los calabozos de este Juzgado, donde quedará & 
mi disposición.

Bare«lo a 16 dé Agosto de 1894.=F  Augusto Corral. =
Por disposición de S. S., Licenciado José M. Sanchíz.

J—5070
BAROÉLONA-~MRQÜÉ

D. Cayetano Pareja Novelles, Juez municipal suplente 
del distrito del Instituto, encargado del de inátruccióú del 
Parque de esta ciudad. I

Por la presénte requisitoria sa cita, llama y emplaza á 
Eduardo Tomas Parlan, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, á contar des e la inSercióh dé 
la presenté e ¡ Ja G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rej»g 
adentro en las cárceles h^cioháks de ésta ciudad á fin d© oir 
cierta notificación en mérito* de la causÁ que instruyó sobre 
lesioms contra el mismo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado r ^  |4é, parándole además el per
juicio á que en derecho naya ugar.

Al propio tiempo su encarga á todas las Autoridades y 
age¿t©s que componen U policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del indicado sujeto, y caso de sér habido sea 
conducido á las cárceles á mi disposición*

Da la en Barcelona á 16 de Agosto de 1894.=Cayetano 
Pareja Novellus.—Por mandado de S. B., Gumersindo de 
Marlés. J-5111

BAZA
El Sr, Juez de instrucción de este partido, en este día y 

en CíiXnp imíento de una carta orden de la Audiencia territo
rial tí* G an^da, ba acordado se emplace al procesado Juan 
Pedro Uervav Lazo, vecino da Almería, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
■de©»íe la inserción-de.la--presente-en la Gaceta de Madrid y 
':Bole$mpficial^ comparezca ante dicha Au-
dienei» á usar de su derecho por medio de Abogado y Procu
rador que lo représente y defiénda en la causa seguida contra 
el mismo sobte tentativa de robo, homicidio y lesiones; pre
viniéndole que si no lo verifica le parará el peíjuicio que 
h^ya Jugar en derecho.

! Baza 10 de t Agosta dé 1894. = El actuario, Joaquín Sán
chez. J—-5088 '

; ’ l  ;. ; ’ fíERMILLO DE SA.TAGO - . ' .
D. Alberto Hernández Galán, Juez deinstrucción de esta

villa y Su partido.
Pô  el r̂^ ênté edipto se cita, Papua y emplaza á José ML , 

gtíê  Silva vecino dé A!beiÓn; para1 en el término de diez días 
compsuvzc* ant  ̂ esté Juzgado, donde se instruye sumario 
por m d^njSarieíón del pueblo m  ia noche del 1.° de Julio úl
timo; apercibido quo de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lu^ar.

D do en Bar mil lo de Sayago á 16 de Agosto de 1894.=A1- 
b8rto Hernández '̂Galán.=Por su mandado, HermegiIdo Pérez.

J—5089 .
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y BamanisgOj Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Martín Llórente y 
Rodriguéz, de veintiséis años de edad de estado soltero, na
tural de Madrid, de profesión jornalero, vecino de Madrid, y 
cuy o actual paradero fe ignora, para que dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al ¿e la inserción de esta requisi 
toria en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido con >1 fin 
de notificarle ei áuto qe procesamiento dictado en causa que 
se le sigue por robo y de recibirle declaración indagatoria; 
bajo upércibimiénto, ém otro caso, de ser declarado rebelde y 
de pjirarle el perjuicio á̂ que hubiere^Jugar.

Al propio tie mpo rUego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judiciál, procedan á la busca, captura 
y conducción d«l Martín Llórente y Rodríguez, bí fuere ha 
bido, á la ex re ada corcel, como comprendido en el art. 835 
da la ley de Enjuiciamiento criminal

Dada en Bilbao á 15 ée Agostó déT894.=sMlgttal Bobadilla.
J—5112

.. . . . &QRGOS
El Sr. Juez municipal en cargos de instrucción de esta 

ciudad de Burgos y su partido, p**r ausencia del propietario 
D. Juan Reguero, ha acordado; !® pr<ívidencia de este día se 
cite en. forma leg«d al cochera R*fa*sl Rodrigo Sancho, que 
salió de esta ciudad el día 13;de Julio úitjmo con dirección $..} 
Bilbao, á fin de que dentro da i téripino  ̂de diez días ©ompa» 
tezca ante eat© Juzgado, sito en la planta baja del Palacio 
de J stiĉ a. al objeto fie recibirle una declaración n̂ la causa 
qu© me hallo instruyendo; sobre lesiones á Antonio Guerrero, * 
ve iuo dé ésta capital, por ©1 atropello de un cochea i

Y en atención á ig ‘orarse el paradero de dicho cochero 
R f el Rodrigo,4se publica la presente cédula de citación A 
los h te» prevenido» en la ley ae Eojuíciamientb criminal, 

Burgos 16 de Agosto de 1894.=El actuario, n^yetfAno 
Sauz. '  ̂ J—5057

CADIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de iDstru^Jción de 

esta capital. , . *
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel, del Puerto

y Jiménez, hijo de José y d-sJóstfé, de diez y siete años d# 
edad, barbero, soltero, natural de esta ciudad, vecino que ha 
sido de la ínisina y que se aireía ©star de oependiente en la 
actualidad en el café suizo dé Sevi la; para qtie dentro del 
término de diez días, contados desde ’fa meferción de la pré
sente en la G a c e t a  d e  M aiéiID, ó©' prmétifáen !-& cárcel dé 
esta ciudad a sufrir la d* tención corfespondiénte por insol- 
veiicia de k  multa de 125 pesetas qu© ié ho sido ímpu *t% 
por la Audiencia provincia] de ©ata ciudad en causa qu se 1c 
ha seguido por el delito de hurto; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le parará elp. rjuicio que hu- 
biere lúga'r en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiks y militare», individuos de la Guardia ciyi1 y policía 
judicial, procedan á Ja busca y captura de diehór emataao, 
conduciéodolo á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Cádiz 30 de Julio de 1894 =  Rafael Bethéncourt =  Licen
ciado, Joeé Luis Morote. J—5071

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Pérez 
Jorge, carabinero que fué de la Comandancia de Al ge «iras y 
que fué licenífi^do é ignorándose su actual paradero, para fue 
dentro del término de treinta días, contados estíe STguien- 
te al de la inserción de la presenta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, situado en la c l̂le de i>í bh oes, 
número 14, á declarar en causa que se sigue por aprehensión 
de eontrstbando en el sirio denominado Oáchóm-térmmo de 
San Roque, el día 6 de Febrero de l 91; apercibido de que si 
no comparece le pm-&tk el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 18 de Agosto de 1894.=r=Ei Secretario, Líe«nciado 
Francisco de la Torre. J—5129

CORDOBA
D. Emilio Fleury de Lacalle, Juez municipál del distrito 

de la Derecha, é interino de íh»trúcCrÓti de e<nta cap- t l̂.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ahumada 

Luque y Fuensanta Ordóñez, vecinos que fueron de está ciu
dad, domiciliados en la calle de los Alamos, núm. 2, y cacado 
el primero con la segunda, pnra que en el tér/nino de iez 
días, contados desde lá ináerfeión de este edicto en la Gaceta 
dbí Madrid; eoínparefecán en eét̂  Juzgado á préster dec a c 
ción en la causa que sé:sigue por hurto de prendas á la Fuen- 
sabta Grdófirz.

i Dádo en Córdoba á 16 de Agosto de 1894 =E^ílio Fíeury 
de Lacalle.±=Ei actuario, Antonio RaVé del Castillo.

J—“5090

CORUÑA
D. Enrique Freiré Marqúina, Juez munícipá! dé está cápi- 

;al, en funciones de prim̂ era inStAncia dé la tni»ma y. su par- 
iiido pdr ausencia del propietario en uso de licencia.

Pór la presente cito, llamo y emplazo á un c-stúlano que 
en uno de les días del mes da Septiembre del añ? último com
pró una pareja de bueyes en 3.520 reahs á Francisco Cruz 
Vázquez en esta capital, con el fin de que dentro del término 
de diez días comparezca ante la Bala de audiencia de e s te  J uz- 
gado, sito en la calle dft la Parra de esta ciudad, para prestar 
dtfbatación en sumario que instruyo contra el Francisco Cruz 
por estafa; prevenido que de no verificarlo incurrirá en la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Dada en la Coruña á 17 de Agosto de T894.=Enrique Frei
ré Marquina.=De su orden, Juan Caval. J—5130

GANDESA
| D. Juan Francisco Monpon y Gran, Juez municipal, Le- 

irádo dê  esta ciuikd. Regate del Juzgado dé instrucción de 
k;miBma pór in¿ispdsícíóh del propietario.

; Por eBta requisitoria se cita, llama y emplaza á las gita
nas María Carbón el! y Encarnación Jiménez, la primer* .de 
fnédiana edad, gruesa, moróúa;'cáéáda éon Miguel Escudero* 
y ia segundajtambién morena, cara larga, d«lgr.d».,. -de uno» 
treinta éños ¿é edad, casada con Framúscó Roígé. qf e hace 
poco Vivían en Tortosa, y que se dedican á la v'ént» de tebs, 
recorriendo las poblaciones de esta comarca, si bien se igno
ra su paradero actual, para que en el término de quince tíiaŝ  
á contar desde el siguiente ai en que aparezca ingerta )a pre
sente en la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Lérida, comparezcan en las cárceles de 
este partido á responder de los cargos que )eB resultan del 
sumario que contra diehas gitanas ge instruye en este Juz
gado sobre estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se las declarará rebel ies, parándolas el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y ercargo á todas las Autorida- , 
des, Guardia civil y demás dependient s de la poli» í* judi
cial, practiquen diligenciás para ia busca y detención de la& 
referidas gitanas, y caso dé ser habidas las pongan á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Gandesa á 18 de Agosto de 1894.=Jusn Francis
co Monpón.=Gor disposición de S. S., Valentín Faina.

J—5114
GRANADA-SALVADOR

D. Diego Benítez Martín de Villodres, Juez municipal i  
interino de primera instancia del distrito del Salvador de 
esta capital.

Hago saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se siguen ddigencis» á instancia de D. José y 
Doña Rosario García Valeozuela y Maiagóu, en cuy^s actua
ciones y á virtud del primer llamamiento también han com
parecido Doña Maria del Rosario Doña Jo>efA Dona María4 
Francisca, Doña María de los Dolores y Dt-fii María de l¿ 
Encarnación Gaba Malagón y Doña Mam Jv Befa Maiagóh  ̂
Bbltrán, interesando todos Se les declare h^iederos, y por 
tanto con dereeho á los bien es quedados por ób to de s h 1 
carnal l). Autopio Malagón y Almazán* y lá, esposa de éste 
Doña Josefa Navarrete Vílches, el priraero natural de Pinoi 4 
del Réy, y ia segunda dé esta capital, donde ambos faheeie- 
ron 21 de Octubre último y 28 de Julio d© 1888 respectiva® 
rnente, bajo.el testamento nuncupaLvo otorgado ae manco
mún por dichos señorea en esta localidad ante el Notario 
D. Manuel: vVilloslada Rodríguez con f cha 1.° de Marzo 
de 1885, en cuyo documento declararon no tener herederos 
forzosos ascendientes ni descendientes, nombrándose el uno 
al otro heredero universal de todos sus bienes, y por fallecí» 
miontó de ambos á lo» parientes mas cercanos de cada uno 
de ellos, habiéndose acordado en dichas diüg ncias, de con
formidad con lo prevenido en los artículo» 1 106 y 1.112 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y mediante á h^ber transcurntío 
el término del segundo llamamiento, se haga otro-tercero-- 
por medio de edictos y término de dos mes«s, que empezarán 
á contarse d e s v ia  inserción de aquéllos en la Gaceta de
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H a w j>  y  BóleHn oficial asta provínola, á los que se crean 
cov derecho á ios bienes del D. Antonio Salagón y Almázán, 
ú1 ,&mo Mecido, para que; comparezcan á aediieirlo dentro 
¿m este tercero y último «lámámientó; bajo apercibimiento de 
m e  no será oído en el recriad juMo el que no comparezca 
*áen tro de‘ éste1 tef eri dd áttntíd\’|ilazoV
r Dado, en Granada á fe de Julio de r1894.==Dieg,ó Bsnítez 
ÍSíaSíd 3eJ iTdlbdres =Mt ¿andado de B. Sc^Hmílío León.
/ x —336 ;

. GRÁZALEMA ' . ,
D„ Francisco Rulz de Rebolledo, Juez de instrucción de 

«esta villa y su partido. AK*A ' 1 f
Hago saber que enaste Juzgado, y por la Escribanía del 

que^m^énda/sé'IhétrüyecAuiá ériníinal de oficio eá ayeri-; 
guación del autor ó autores del hurto de las caballen&s que á 
«ontíúdacíón se reseñan, verificado en la noche del día 2 del 
eortféhtei efct'el sitio denominado Albtóands, téimino de la 
ciudádfdé‘Olvera. 1 _

^ m é r i t ú g  á la misma, en nombre de S. M. el Rey 
X). AÍfóiijso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autori
dades y despendientes dp la policía judicial, y en el mío les 
pidó '$ 'ebcaigpla práctica de diligencias en bu«ca de las ca- 
oalíeríáé due se describen, y caso de ser halladas l&S pongan 
á  dispós^cmá d̂ ^̂ este Juzgado, juntamente coix las personas 
en Myó poder se encuentren si no justifican su legítima ad- 
quisión. ,v

IÜádó ed Grazalema á 8 de Agosto de 1894. ̂ Francisco 
Ruiz de feébolíedo.=Por mandado de S. S., Licenciado José 
Menéndez. , ^

Señas ae tas caballerías.
íjna muía negra, cerrada, con un hierro, 
lina burra entrecana, un poco jabado el pelo, cerrada, 
un, Wrro pardo, entero, de cinco á seis anos, de buena 

alzada* con ray a en el loxno.
Ün burro capón, c e r r a d o ,  mediano, con hierro. _
Un burro entero, castaño oscuro, mediano, de tres años.

J~r5091
GUADIX

El Sr. Juez de , instrucción Regente de esta ciudad y su 
partido, en providencia de este día, ha acordado q^e por me
dio deí presente se n citados los parientes más cercanos de 
un sujeto que falleció en lá mañana del 19 de Julio último en 
la Phza Nueva de estaciudadt de muerte natora!,cuyo suje- 
to parece llamarse Salvador SáncheJ Araníga, vecino de Fx 
nana, á fin de que en el término de diez días, siguientes al de 
su inserción en la Gaceta db Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Abneyía, comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración en él sumarió que al efecto se ins
truye y. practicar otras diligencias; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

GM $fc13¡deA gostode,1S94.=E1 actuario, Enrique 01- 
medón n v f J —5115

HTN0JOSA DEL DUQUE
Doctor B. J osé Muñoz Boeanegra, JUez de instrucción de 

este  ̂partido;v 1
Por ehpresente, que se publicará en el Boletín oficial de 

esta^provincia y (sUceta db Madríd, sé Cita llama y emplaza 
á los proejados Pedro Pérez y Francisco González, vecinoé 
de Ecija, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de cinco días comoarezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración y notificarles el áutó 
de procesamiento dictado en sumario que instruyo sobre 
hurto de unos zahones; apercibiéndoles que de no compare
cer en dicho término será declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo A ,tod#8 las Autoridad 
des, dependient, a de la policía judicial y fuerza de la Guar
dia piyi!,( procedan A la busca de dichos procesados, y caso 
de jac^.ha^dr^ loa; pongan á mi di*posieiónen las cárcel de 
está pa r̂tjdq comías seguridades convelientes.

0?tdo ehírEipoiosa á 8 de Agosto de 1894.=José Muñoz 
Bocanegra. ̂ Por t su mandado, Andrés Angel.

-  ./>. • J —5093'
", " J '  ' SU ELTA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partida.

jPor la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Quinte
ro Márquez, natural de Moguer, vecino de Aya monte, de 
treinta y siete anos de edad, soltero* con instrucción, emplea
do cesante, sin que consten sus s* ñas personales, para que 
comparezca en la cárcel pública de eBta capital á responder 
á los cargos que le resultan de la causa que-se instruye con- 

■ traleLnatsmo por atentado á un agente de la Autoridad; bajo 
apercibimiento de que si no se presenta en el précáso término 
de diez días, contados desde la inserción de eeta requisitoria 
en la Gaceta db Madríd, será declarado rebelde y lo parará 
el perjuicio a que ¿a ta lugar en derecho.

Al mismo tiempo mego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y álo^ agentes de policía judi
cial, procedan á la busca y cajpiüra del Quintero, poniéndolo 
á deposición d,e éfte Juzgado, pues así lo tengo acordado en 
el ínafcado sumarió.

JEJáda qn ttuelva á 12 de Agosto de 1^94.=José Rodrí- 
guet..^ El Actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez y 8nárez. 

V ™  *! ‘ ‘ f  ̂ f - J-5013 ,
, r}í b .-l; ILLESCAS

L^enóióq'%  Plácjdp Moya y Moya, .Escri¿a¿o del Juzga- 
do ueXhá^imción ,de esta viliá de lllescas y ,s¿ partido, , , 

Pór;^pr|feé¿te f  en'tírfud 4e providencia dictada por el 
8r. J |l 'tó ^ M u c c íó i i  «nía cáusa criminal que, gesígap con* 
lfcra ' por los .¿echos ocurridos enla lá

tual,* crto en fórina á la peráoná Ó personas que se hubiesen 
^n^outyado^algqn arma.yip Jas carreteras que hay á la espal 'a 
d® f a b e í ó *l4dbrp ügénab^f''dicha' yíjja, á cfiyas
GOT&lizfyBXb,.' 1|^héjrta.íáJsá¿,e¿ídicha taberna, á' fin,de que, 
préséhtá'n 'éW é’sté Jhzgádó referí da» rma y presten la'ox»ortur 
m.declaración, cuya presentaciónAerificarán dentro del tér
mino d« diez oiás, á cqotar de^de la publicación de la presen* 
Ucen la Gaceta de MÁDñífiy ék tíBólétínTficial^de la pré-* 
m ncia de Toledo'; ápercíbidas que de no verificarlo les parará 
»el perjuicio que haya iugaíT ^ ^

■I W * ? .m ty -M J A  t e ; I*;.pr^
oente^que firmo $n Hlescas, a ,31 de Julio dé 189-í,^Licencia* 
do Plácido Moya.' ' " ' * ¡^ry^0S5;|.

JEREZ DE LA FRO^TERA—BAÍÍ MIGUEL
i?* Manuel Serna é Hi-cu&ro, Júez de instrucción del dis- 

- irito B»n Miguel de esta ciudad. J .
Per presente, y  término de diez días, contados desde el

de su inserción en la Gaceta de Madrid, cito, llamo y em
plazo á D Luis Rivero Conexa, de treinta y ocho años de 
edad, casado, dsl comercio, y de este domicilio, en la calle 
de Bar)h núm. 16, iguorándose su aetual paradero, para que 
den tiro deí expresado término comparezca ante este Juzgado, 
situado ¿n' la calle délas Arenas, de esta población, á fin dé 
recibir!» inquisitiva en el sumariOL,que^ae le instruye por es
tafa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio consiguiente 
si no lo t factúa.

A ln vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reí 
no (Q. 1>¿ G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la 
Nación y d^más Autoridades, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y caso de ser habido se le ponga en esta 
cárcel á mi disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 14 de Agosto ae 1894.= 
Manuel Serna Higuero. == Francisco Sánchez Olarte.

J—5095
í LINARES

D. Rafael Palacios y García, Juez municipal de está ciu
dad é interino de instrucción de este partido.

Por Ja presente se cita, llama y empl&za por téjmino de 
diez día?, á contar’ desde su inserción, á Miguel Fernández 
García, alias Retolero, cuyas señas y demás circunstancias, 
personales son: pelo castaño, ojos melados, cbíór bueno, sin 
cicjitrice?; viste traje claro De verano, alpargatas y gorra, 
pesa uüOí. 68 kilogramos tiene de estatura un metro 70 cen- 
timí tros, dimensión de las manos 18 ídam, de los pies 27, es 
natural de Begíjar, hijo da Miguel y dé María Dolores, solte
ro, vendedor ambulante, de veinticuatro años de edad y de 
éstof %cino; apercibido que de no comparecer ante este Juz
gado será declarado rebelde en causá que se le sigue sobre 
hurto dé gallinas.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial lá busca y captura en su 
caso de dicho; procesado, poniéndole á disposic ón de este 
Juzgado.

Dada, eh Lihárés á 5 de Agosto de J894.=:Rafael Pala- 
cios.==Por su mándádo, Ildefonso Jurado. J —5059

LOGROÑO
D. Florentino Sacristán, Juez municipal de está ciudad, 

ejerciendo funciones de instrucción por ausencia del propie
tario. 'V-A

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto que ma- 
fnif«étÓ llamarse José Luis Seiraho y ser hermano y repre 
sentante para lá véhta de géoeroS filtradaarinos dé la casa 
M. Serrano y Hermanos de Valencia, de estatura regular, 
frente espaciosa, p«lo castaño, barba larga, cojo de la pierna 
derecha, con una mancha roja en un ojo y f&ltá de dientes en 
la párt^ süpérior izquierda, vestido con traje de lanilla clara 
á cuadrÓé y sombrero hongo color café claro, para que en «í 
preciso lérmino de quince días, contados desde que esta re
quisitoria sea publicada en la GáCetÍ ds Ma drid y Boletines 
oficiales de las provincias de Valencia y Logroño, comparez> 
caen rBte Juzgado á prestar declaración indagatoria y con
testar á los cargos que le resultan en sumario que pende con
tra él mismó poi; estafa de 4501 pesetas por medio de una pri
mera letra de cambio el 28 de Julio último al comerciante 
D. Bas lio Lóp«z Soto; bajo apercibimiento de que transcurri
do sin verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

At propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, que 
en dpude fuere habido el expresado sujeto se le capture y 
conduzca con las debidas s< guridadeq á las cárceles del par
tido y á disposición del Juzgado, mediante el auto ae prisión 
que sé ha de decretar.

Dadq én Logrpnq á 14 de Agosto dAlS94.==Florentipo Sa- 
cristán.=Por su mandado, Pablo Apellaniz. J—5060

D. Florentino Sacristán. Juez municipal que regenta e* 
Juzgado de instrucción de Logroño y su partido.

Por % presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio C&bsñas y Martínez, de treinta y un años, casado* cube■< 
ro y veeioo de eBta ciudad, cuyó paradero se ignora, para 
que en término de quince días, á contar desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid y BoUtínes oficiales ae 
esta provincia y Vizcaya* comparezca en dite Juzgado á pres
tar Declaración en la causa que se le sigue por hurto de hie
rro; aprcíbido que Sí no Jóverifiéa sé le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y se ruega á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de dicho Sujeto, y habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado con las ségfiridades con
venientes* v .

D*da en Logroño á 14 de Agosto d4 1894.=±Flore»tino Ha-' 
cristamesPor su mandado; Oasiano Alcaté. J—5074

LUCENA
D. Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido. <
: Por el presente edicto se ruega y encarga á todas las Au

toridades civiles y milittres é insividuos dó la policía judi
cial, procedan á la busca de un burro entero, de doce é trece 
años, pelo rucio claro, de regular alzada, sin hierro, cón uii 
becado en la oreja derecha, en la que lé falta un pedazo en 
la punta, y una canana compuesta de albárdón, dos ropones, 
uno d* ellos con seda de estambré encarnado y una cincha, > 
cuyo semoviente y efectos le fueron hurtados al vecino de 
es*a ciudad Rafael Cardonas Rodríguez en la madrugada de 
a^er del sitio nombrado del Maquedat o, y caso de ser habi
dos sean remitidos a este  ̂Juzgado co» lá persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren sí no justifican su legítima ad
quisición. - r

Dado en Lucen» á 14^ A g o s to  de 1894.=Fráfccisfio Ja- 
víer Sanz.=±El actuario, Lícenciádo Antonio de Burgos.

'  ̂ .'D L i 15 .

, , MADRIPr-BUEN,AVISTA
En virtud de auto dictado cón fecha 19 de Julio próximo 

pasado por el Sr. Ju z de primera instálela de Buenavisca de 
esta Corte, y á solicitud Ü>1‘̂ ^B^co^ééfié^af de Madrid, del 
Oí edî j. Lyoqnais, y, de D. ^pdul|p, de Leóqt, se hacj púbdea 
por ¿edió'del présense la d»7cíarációnúe,gu|óbra dé j), José

calTe aelaiáagdáleha, ¿urp, 34,r̂ fe ^ a  capital, y se previe
ne que nadie' hág^'pAgts ni-éntr«gas dq éféctos al mismo, 
sino a f  depositario nombrado D Balyador Sánchez Horcaja  ̂
da, que habita calle 7del Amparo, núm. 38, segundo, bajo 
pena d« no qfiedar descargados en virtud de díchqs pagos de 
las obiigáei<mes que ttmgán pendientes en favor de ia mas»; 
y á las personas en Cuyo poder ex stan pertenencias del que
brado, qué hagan manifestación dé ellas por notas que en

treguen ai Comisario D. Jozé Pérez Gayoso, habitante calle 
de Val verde, núm. 22, segundo izquierda, bajo pena de ser 
tenidos por ocultadores de bienes y cómplices de Ja quiebra; 
y por último, y en virtud de lo acor "adoiDen providencia d*13 
dél corriente, fié convoca á. D. Anselmo Lama D. Rodulfo de 
León, D. Juan Menéndez, Doña Petra Torrente, Banco gene- 
ral de M#drid, Credit Li< nuays, D. Mariano S. Muníés», Don 
Eduardo Cañado, D. Gaspar Torrente, D. Luis y D. Ricardo 
Alvarez D. Angel Menéndez, Sociedad Menéndez y Cañedo, 
D; Antonio O tra, D. Enrique Charbonier, D. Antonia Fer
nández Teijero, D. José María Matheu, D. Victoriano Suárez 
y D. Fernando Fe, acréédóres de dicho quebrado, para que 
cóncfirran á la primera, junta general de nombramiendo de 
síndicos, que se celebrará el día 12 de Septiembre próximo, 
á las diez de la mañana, en el salón do actos públicos de la 
casa Juzgados de esta capital, calle del General Castaños, 
número i; previniéndose á Iob que no concurran que les pa
rará ei perjuicio que haya,lugar.

¡ Madrid 14 de Agosto de 1894, =V ,0 B .°= El Juez de pri
mera instancia, Vignote. =E1 Escribano, Matías AraD da.

X—362
MADRID—HOSPICIO

í En virtud de providencia dictada.en este día por el Señor 
Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del 
Hospicio en el sumano que se sigue por lesiones, se cita á 
Felipe Pérez Gómez para que dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que esta cédula fuere 
inserta en los periódicos oficiales, comparezca en su sa*a au¿ 
diencia, establecida en el Palacio de los Juzgados, callé del 
General CaBtaños, con el objeto de declarar y ser reconocido 
por los Médicos forenses; siendo Apercibido que de no verifi
carlo se le declarará incurso en multa con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras disposiciones á fin de obli
garle á verificar dicha comparecencia.

; Madrid 16 de Agosto de 1894.==Luis María de Mesa.=El 
Escribano, P. H,, Recaredo, Culebras. J —5065

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal é interino de primara instancia é instrucción de? distrito 
del Hospital en el sumario seguido á instancia de Doña Can
delaria Arrale contra Doña Luisa Cabello y Duque de Dere- 
diáj P^r estnía, *?e ha mandado hacer saber por m^djo del pre? 
seote a la .Doña Luisa, que vivía en la calle de Pavía, núme
ro 4, y cuyo actual paradero se ignora, que con fecha 27 de 
Junio último se dictó auto por lá^Superioridad en referida 
cáusa, sobreseyéndola provisionalmente y concediendo, á la 
denuTiciante y denunciada el "plazo treinta días para que 
en la vía y  form» corre pondiente hagan las reclamaciones 
qpe .estinmn convenientes á su (iereoho, y que si transcurrie
se dicho término sin que la hicierap queden sin efecto Jas re
tenciones que se iehicieron á íos prestamistas, dx los efectos 
objetó del sumario. f

Madjd 14 de Agosto de 1894.=V.9 B.°^E1 Jfié^, Monte
sinos. =̂ E1 Secretario, P, H., Vicente García... , J  —5096

MADRID—INCLUHA
' D* Luis R p ^ r íg ^ .^  Juez instrucción fiel dis

trito de la Inclusa de Madrid.
Por esta req^lsitória cito, llamo y emplazo á Venancio 

San Joyé, jovenúe unos veinte años, inclusero, con; residen
cia accidental en esta Corte, para qué dentro de nuave dí^s 
comparezca en este mi Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
calle del General Castaños, núm 1, á responder á los cargos 
que 1® resultan en causa instruida contra ei mismo por el de
lito de lesión á Enrique Belzo; apercibiéndole que si no com
parece íé parará el perjuicio qpe hay a Jugar.

A la vez intereso á las Autoridades, y ageptes da la poli
cía judicial procedan , á. la busca y . detención de dicho tían 
Jpsé, poniéndqlq á mi disppsiciófi» , , , /

: Dada en .Madrid á 16 de Agosto de 1894. ¡=pLuis Rodríguez 
de Llera.=El acti^rm, ,Manuel .NayárrPíy^GrimAy. ' .

 ̂ I 7-\ ; J-5116 ;f'i
MADRID—LATINA

{ D. Luis Gil, y Cervera, Juez municipal é interino de ins
trucción dél dísljritó dóvla>Latina.

P,or la presente sie cita,' llama y emplaza á Rráficisco Pé
rez Incógnito, de veintiséis años, de edad, hij^ nstav&l de 
Rosa y padre desconocido* natural dq Parada del Sil (Orense), 
soltero, jornalero, cu tas. señas, personales,,así como su para
dero se ignoran, para que tn  el término de diez dí^s,, compa
rezcan unte este Juzgado. ^Espribi|ní¿ dél, qpq ref ,<*Dda, ó 
la cárcel celular, para extinguir lá péPá de meses^ y ..un 
día de arresto mayor, indemnización, accesorias y cortas en 
que fué condenado porf^efit»ncia de Agosto de 1890,
djetada por la Sección primetk de la Skla^dé lcTcriminal dala 
Audiencia qste ^rritqrio en cafisa.segpi^a copt^a t i  íptó» 
mo,'pór resistencia á loá ágentah dé lá Autoridad, éfii^dprt- 
4ido, Juzga Jo déiQ ^te; bajo apercíbímieútó dé^qúC$ gi-% 
preséñta sqrá décKrádo íébe|de, p|iráp^qle0éi .
haya lugarl ”* ‘ l, 11 ' af. r- * f "ŷ1,. ^  +

lar a digpoBieipn de.eBt*' juzgado. J ' r „ '
, fiada eü Madrid á i3.de„ Agosto‘ (le„18944

• 4 * ► " « <« V  < i ' • f ¿rl ¿ > J  3  *  ^  >* ( X ■ ‘ I

-■ r f , * ‘ »<** »•

; D* Lfiis Gi1':í/ JÍOérVéfárJúez"tói¿iclgál Ihterlnn dé ihs- ' 
tfucción d J  distritb’de lá Látiha.?f ( "

Pórdá prééénté sé cítájJlífiíá-yféntplázá ^0i-
táarra Arnbás,v de veintiaueve años de edad, hij'Ó dú M«ífiüel 
ylde Rosa, natural de Breda de TorpAZamora), soltero, ven
dedor ambulante, cuyas señas personales se ignoran, así 
cómo «uparádero^ p ^ a^ u e^ u . el^térmipo^.d^^die^ com
parezca ante este Juzgado y Eecrlbaníajd^A ^jftópda ó 
eh 1» cárcelraeJular^r^extingui^Ja pena de cqatro meses y 
Uh día, de árre^to,|nál9r i ífidemnizapión,,AccefO!ia^ y cortas n 
áfqúp ffié condenado por sentencia de la Seccióo prin^erp de, 
lá Sala dejo.criminal dqla Audieneia territorial de e*.taGor.- 
té, dictada en 10 de Eoero de 1^90 .en causa seguid»!contraqL . 
por lesiones tp. el suprimído juzgadq ifistructor,; dehQíjste;, 
b^jo apercibimiento de que si no compare Ce. seyá deei^r&d0 ' /  
rebelje, parándol(e,el perjuició á qqe haya Jugar. ;:4 >
1 A. íp. vezpego y encargo^ toá^B l&8 ^utpíi4?de,?;.y ̂ aádo . 

áloBrá^fitó^Ú? ^  policía ^udiciaL que poy. euantós ip^oB , , 
Bfetén, á . su |alcance ¿ procedan á 1$,busca y eapti^r^dpütóhp 
penádq, dej ándóle, paso - de ser, habido, en Ja cárcj»! Jj^Iuíar, á 
lisposieion dé este J u z g a d o . ^

Dada en M$drid< á f4 de Agosto d¿ 1894.=Luis Gil.^=El 
Bscribanó, Juan García. J —5063
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En virtud de providencia del Sr. Juez ds instrucción del

distrito de la Latina se hace saber á Santiago Pérez CuestaV 
cuyo domicilio se ignora, que por auto de 26 de Julio último, 
dictado por la Sección primera de esta Audiencia, se ha teni
do por desistido al Ministerio fiscal de la acción penal que 
ejercitaba en la causa seguida por lésióhes & dicho sujeto al 
que se ha reservado la acción civil para que la ejercite bí le 
conviniere en la forma procedente. ^

Madrid 16 de Agosto de 1894. =E1 Escribano, por mi com
pañero Jiménez, Juan García Inés. J—5097

MADRID—PALACIO

D; Antonio Oarcía Galiana, Juez de instrucción del distri
to de Palacio de esta Corte.

Por la presente se cita y llama á Melchor de la Fuente, 
que habitó en la calle de Leganitos, núm. 41, principal, y 
cuyas señas personales son: alto, grueso, de unos cuarenta 
años, y viste traje Claro y sombrero hongo, ignorándoses sus 
demás circunstancias y paradero actual, para que dentro del 
término de diez días comparezca en éste Juzgado Ó en la cár 
cel celular á responder de los cargos que le resultan en el su 
mario que contra él se instruye por estafa á D. Manuel Mario 
Machado, vecino de Alcalá de los Gazules; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Y  se encarga á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca* captura y presentación del re
ferido procesado.

Dada en Madrid á 13 de Agosto de 1894.—-García Galia- 
na,=El Escribano, Santos Pinto. J—5076

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistrado de Audiencia te" 
rritorial de fuera de esta Corte y Juez de instrucción del dis 
trito de lá Universidad de la misína.

Por la presente requisitoria, y como comprendido én los 
casos 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi 
nal, se cita, llama y emplaza á Manuel López Sánchez, hijo 
de Pablo y Manuela, natural de Bayona (Francia), de treinta 
y uñ años de edad; soltero^ vendedor ambulante, qúe habitó 
en la calle del Olivar, núm. 52, principal, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, Color moreno, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, barba poblada, cuyo actual domicilio y pa 
radero se ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle del General Cas 
taños, núm. 1, á fin de oir un requerimiento en causa crimi
nal que cmtra el mismo instruyo sobre hurto; apercibiér)do 
le de qhési ño comparece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y ordeno 
áloe «gentes de la policía judicial, practiquen diligencias para 
la busca y captura dél repetido Manuel López Sánchez, y 
siendo habido, lo presenten en este Juzgado á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 13 de Agosto de 1894.=Pablo Maroto,= 
El Escribano, por mi compañero Sr. Bernabé, Juan Soriano.

J—5064

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Victoria Fer
nández, natural de Mier ó Mieres, provincia de Oviedo, de 
unos treinta años de edad, que hace un año próximamente 
vivió en la calla dé Malásaña, nú mi 18, y tiene un ahíja lla
mada Tomasa Ferháhdééy Fernándézvque habita en compa
ñía dé Bernardino CásMlagó Sérránó étí la - callé dé EspaFti 
ñas, núm. 8, pisó; prilheío, y cu as demás circunstanciáis y  
actual paradero se ighórah, A-fin d» que éh el préfcisó término 
de diez días, contados desde la publicación de* esta-requisito* 
ria en la G a c e ta  de M adrid  y Botetin oficial de la provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita éh la 
calle dél General Castaños, núm. 1, á responder á los cargos 
que la resultan en la causa que contra la misma instruyo por 
hurto de tin portamonedas con 50 pesetas á Clara Díhz; aper 
cibida que de no comparéóer será declarada rebelde y la para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap 
tura y conducción á la cárcel de mujeres de esta capital en 
concepto dé detenida comunicada y á íhi disposición de la re- 
ferida proéeBada, cuyaB señas person les son: estatura alta, 
delgada, morena, pelo castaño, es Amellada y viste falda y cha
quetilla cólor claro con flores. ' -

Dada en Maorid á 16 de Agosto de 1894.=Fablo M*tf'd;o.^ 
El Escribano, Donato Toledo. J—*5098

MA.LA.GA—MERCED

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis- 
trito de la, Merced dé'e*tá diudaa:;‘ ^  < ;

Por la presente requísítófíá cito, llamo f  qmEplazo pór una 
sola vez y término de Siete días, éóntados déadé su inserción 
en el Boletín oficia} de. esta, provincia y Gaceta, de Madrid, 
á Francisco Botelíb Sátícíté^;^dé%éiñta ¿y  dó8 áños/ hijo de 
Martíh é lsabel, natural: de¿ Uj^abermeja1,/de ésta vecindad, 
habitante en la cálle de Salátnanca, vináterb, éásado, Cón un 
hijo, con íristriicbión, pata qué dentro d f diphq término se 
presenta en la cárcel .pública de esta eiudad:.wQf apercibí- 
m iehtódcclarárléLrebelde y' Contumaz.,1 ̂  ?);1 u r  ;

A l pfópio tiempo ruego y encargo á tó d áslás'AU to r i da des 
civiles y militares y á los dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de di 
cho sujetq, &£igppBÍ$ó$ dftl* SecciómfégTOdAd^la Ah#qn>- 
cia provincial, dando de ello el oportuno a v isp a  i> h n V. r 

Dada pn Málaga á,6 deAgosto de l894.=Franc|sco Galle
go. ̂ Lu iaPérez^ ,s, •• J—5JLIS * .

^  UK, , '  ^  ^ Ut'
K^Frafitóscó Gállegó Bláhco, Juez de instrüMóndel dis¿ 

trito de la Mérceá dééstácmdád. v f u' T '
Pdrfapresénte réqhíSitoriá cito,1 llamó y  etóplákoportéf* 

mino dé vélate díáSVCootadoB desde éu públiéáCión en 1W Ga 
ceta^DAM ióám yBoletín oficial de ésta provincia, á Fran
cisco Luqúé 0tt¡% natúra 1 dé Riogordo, vecino de Málaga, 
habitahté AláráédáMé' Cápuéhíñós ,núM, 28, hijo de Juan y 
Josefa; de trejntá 'y1 Cuatro áfioé; cáéádo con AhtoniáSoto 
Ooéi itre, jómlláro^dél Cáthpó, cuyó actüalpáradero se igno 
ra, á fin de que UéHpteáéñte Anté la Sé’cCíÓn'segur da de esta 
Audiencia prOvinbiál W nombrar Procurádbt y Abogado qúe 
le acuden y defléfidáh éiL'caÚáá qUe éotítrá él Uiíbiíio se hé 
seguido' Spbréi fáísédal ^eáUaciáhdd 'tfñ* rébb UbJ f éfectuadó: 
prevenido de que "si íiodó hace ̂ Sérá déclárádb reb^ídéyiepa 
rará el perjuicio que haya lugar con átreglo á ley.

Y  al misma' tiemp{o éncaígba todás Jas Autoridades ]

agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y  ] 
traslación á ésta cárcel pública* del Francisco Luque, ponién- i 3 
dolo, en su caso, á disposición del Sr. Presidente de la Sec- 3 
ción segunda de esta Audiencia provincial.

Málaga 11 de Agosto dé 1894. ==Francisco Gallego.=Li- \ "i 
cenciado Antonio Gil. j^.§077 \ ‘

■' i *
. . ... “  ̂ i ;

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de primera instancia \ 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Antonio 
Osto Romero, natural de Sevilla, con residencia accidental
mente en Gibraltar, vecino de La Línea, de veinticinco años 
de edad, de oficio panadero, cuyas demás circunstancias y -\ 
actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
quince días, que empezarán á correr desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en Ja sala audiencia de la cárcel de esta 
ciudad á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le instruye sobre contrabando de tabaco.

Al propio tiemporuego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judiéis 1 de la Nación, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido lo conduzcan, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Málaga á 10 de Agosto de 1894.=Francisco Ga- 
llego.=Por su mand&do, José Ríos y Márquez. J—5099

 !.
D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis- í 

trito de la Merced de esta ciudad. j
Por lá presénte reqúisitória cito, llamo y emplazo por una 

vez y término de siete días, contados desde ru inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia ▼ G a c e t a  de Madrid, á Juan 
Peral Fuentes, hijo de José y Rafaela, de diez y siete años,  ̂
habitante Pizarro 13, sin instrucción ni oficio, de estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz.corta, cara redonda; 
y á José Gálvez Delgado, de diez y siete años, hijo de Fran-j 
cisco y Dolores, habitante cálle del Viento, 4, estatura me
diana, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regularas, cara 
larga, cejas al pelo, para que dentro dé dicho término se pre
senten en la cárctl pública de esta ciudad; bajo apercibimient 
to de qué si no lo verifican les parará el per juicio á que en 
derecho haya lugar y se les dedaraiá rebeldes y contu- . 
maces. . . , ¡ j

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- i 
des civiles y  militares y a los dependientes de la policía ju- 7 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel j 
á disposición de la Sección segunda de esta Audiencia pro^ j 
vincial de los mencionados sujetos, dando aviso.

Dada en Málaga á 16 de Agosto de 1894.=Francisco Ga
llego. =Lu is Pérez. J—5119

MOGUER

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción da esta ‘f 
ciudad y su partido

Por la presente se cita, llama y emplaza á los tres sujetos ; 
cuyas señas se expresarán, que en la mañana del 8 de Junio 
último, en la dehesa del Puerto y kilómetro 619 que, desde la \ 
carretera de Niebia conduce á San Juan del Puerto, le roba- ; 
ron á los vecinos de Yillarrasa Ignacio Romo García y Pedro ; 
Fernández Yergara como 8 duros y medio, dos panes, una 
exportilla de palma con vianda y un cuchillo de cubo al pri
mero, y al segundo como 10 duros, un pantalón blanco de 
hilo de listas anchas y estrechas y otro azul con remiendos de 
tela listada, á fin de que comparezéan á responder de los car- 
gps que les resultan eU la éau«a qué se sigue con tal motivo, * 
dentro dd término de di^z Uías, contados desde lá inserción 
dé lá Presenté en el Fólepk oficial de eBta provincia y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Al mismo tiempo se ruegaA las Autoridades de la Nación , 
y á los agentes de la policía judicial que se proceda á la bus- .s 
ca y captura de los expresados individuos, éuyo paradero se 
ignora, y caso de ser habidos serán conducidos con las sagú-  ̂
ridades convenientes á la cárcel de esta ciudad y á disposi- ! 
cióm de este Juzgado con los efectos sustraídos. J

Dada en Moguer á 21 de Julio de 1894.=Félix Carrasco y í 
L ópez.=Licenciado Juan Ortega. < J

Señas de los autores, j

1.° Uno como de treinta años,, bajo, delgado, rubio, con 
bigote partido; viste traje oscuro, sombrero negro y manta 
oscuTa.

2.° , Otro más joven y grueso que el anterior, moreno, bar
ba poblada, llevando una manta oscura.

3.° Y  otro alto, color blanco, joven, barba regular, que 
viste pantalón claro y sombrero.

; Tqdoéellos tienen el¿tipo de mbaerocy,marcharon con disi 
; récción á San Juan del Puerto. J—5100

MONFORTE

í D. Florencio Alonso Lariote, Juez de instrucción del par
tido de Monforte.. ^

Por la presente cito, llamo y emplazo á José González,
» natural dé Raralla,y que estaba sirviendo en casa de Rodela 

de Cobos, en la parroquia,de San Cosme de Linares, para que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
áVendir indagptorié en la causa,quf contra el mimoj instru 

: yo por lesiones á Avelino Macía, de la parroquia dp Santa 
Eulalia de Caueda; apercibido que de no verificarlo será de- 
claradoír^beldérja-rándolejel perjuicio que hubiere lugar en 
déreého-F . 1
' A l propio tiempo,ly en!nombre de,S.- M. la Reiha Regente 

^del Réipq (Q-ü- G.}, ^xhqrté á todas las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares, y encargo á los indivi
duos délarPéJicía judiDiaLpractiquen,las más activas dili- 

; gencias para l%capturi|r dé dicho é^jsto,.poniéndole á mi diŝ , 
pbsictón, caso de ser habido, con las seguridades conve- 

* Gnlentes.
Monfortel5de Agosto de 1894.trrFlóréncio^Alonso Lario- 

1 v té.=Da orden de 8. S.,( Manuel Medrano. , , J—51201 V!r \ ‘.*i " * - ' > > • <

M U R I C A  -  S A N  J U A N

' | D. Cipriano (^ref Tzquíérdó, Ju6z de inBti’Uccfóh del d is - 
1" ttito dé Sann Juándé Mrircí^^'  11 " h  ^  /

l Por lá5 presente Féqúisitórili' sé cita, llama y éíhplaza’il 
: MiguerB bSá HefMosUlafnátuTal deésta cApítal,’gin a' mici-

, lioflio7hrio de Fráhciléb A Mtfoti,5 de veinticinco khfa dé 
" edad, soltero, betuúerb;" éStáfiirk régiijyir, 'delgádoViiiir Vsao, 

: c pádeciéndo cierta afeemótf ' lá víbíA; y viste haátvión dé 
:í algodón, blusa ázul^ gorfá ^ Alpargatas, párá bvié en"el 

mino de diez días; á eontát déédéLápublí CaCÍón d e f r e s e n  - 
■ te en iba peáódiéóé, 'ésfé Juzgado á

prestar. declaración indagatoria en r causa que contra el mis
mo instruyo sobre estafa; apercibién dole que sí no lo verifica 
;e parará el perjuicio á que haya lugar.

En su virtud, en nombre de 8. M, el .Rey D. Alfonso X IH  
y la Reina Regente (Q. D. G.>, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, y ordeno á los dependientes déla misma, pro
cedan á su busca, captura y conducción á estas cárceles a 
disposición; pues así lo tengo acordado en el sumaria íjé ¡

Murcia 16 de Agosto de 1894.== Cipriano Oirer.=El actúa-.... 
rio, Fulgencio Murcia.  ̂ » J—&191

OLIV ENZA

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente hago saber que en virtud de sumario quo 
en este Juzgado se sigue por hurto de cerdos contra Cirila 
Leva Alejandro é Isidro Leva Pacheco, vecinos deHiguerade 
Vargas, he acordado se cite, llame y emplace á las perspnas 
que se crean con derecho á dos cerdos que debieron falta* 
el 17 de Marzo último, cuya carne f ué encontrada en poder do 
dicho» procesados como de ilegítima procedencia, para que 
en el término de diez días, á contar desde su inserción eh el 
Bol* tin oficial de esta provincia y G ace ta  de M adrid , com
parezcan en la a ala audiencia de este Juzgado al efecto de 
prestar declaración y ofrecerles el procedimiento.

Dado en Olivenza á 16 de Agosto de 1894.=Julián Huer
ta. =D e su orden,.DomingoPara. J—5078

SAN CLEMENTE

En el sumario que en este Juzgado se instruye de oficia 
contra los jóvenes Julián Cruzado Cano y Cirilo Oañego Ló
pez, sobre lesionesf inferidas íen la tarde del día 2 de Junio 
anterior al mendigo ambulante Salvador López Martínez, na
tural del Bonillo, el Sr. D. Rafael Pineda y Roig, Juez da 
instrucción de esta villa y su partido, ha acordado en provi
dencia de hoy sé cité por medio dé cédula ál expresado lesio
nado, qué desapareció de Mota del Cuervo en los primeros 
días del mes actual, para que éh el término de diez días se 
presenta en este Juzgado al objeto de ser reconocido, acerca 
del curso de las heridas sufridas y, en su caso, set asistida 
hasta su completa curación; bíjo apercibimiento de qué si ' 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar én de
recho.

Y  á fin de que la citación acordada pueda tener lugar, ex
tiendo la presente cédula en San Clemente á 17 dé Agosta 
de 1894; =E1 Escribano, Salvador Orozco. J—5079

SAN FELIÜ DE LLOBREGAT

En virtud de lo disnuésto por él Sr. D. Victoriano Laguna 
y Fumanal, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido, en providencia de éste día, dictada eh el expediente so
bre reclusión definitiva del alienado D. José Bustelo y Alon~ 
so en el manicomio de San Baudi io de Llobregat, pot el pre
sente se emplaza á los parientes de dicho alienado para que 
dentro del término de un mes, contado desde la publicaciíki 
de este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezcan á perso
narse en el referido expediente al objeto de poder deducir en 
él las reclamaciones que en derecho estimen conducentes res
pecto á la reclusión del sobredicho alienado; con la preven
ción que si no comparecen les parará el perjuicio que en der
rocho ha a lugar. , .

San Felíu de Llobregat 16 de Agosto de 1894. ==E1 Escri- * 
baño, Antonio Toll. J—5101, ..

D. Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción de lá 
-villa de San Felíu de Llobregat y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en «1 
número 1.° del art. 835 dé la ley de Enjuiciamíénto criminal, 
se cita y llama *1 procesado conocido por Sr. Pepe ó José, que 
es un sujeto de estatura regular, barba recortada, blusa azul * 
larga, usa un palo ó estiló de los que suelen llevar los gana
deros, y que en los últimos días del mes de Julio; fingíéndosa J 
tratante en vinos, pretendía alquilar la casa núm. 178 déla 
calle déla Carretera de eBta villa, cuyas demás circunstan- 

! cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térmi- 
I no de diez día», á contar desde la inserción en el Boletín ofií 
| cial de la provincia y en la G a c e t a  de M a d r id , comparezcá 

ante este Juzgado á responder d* los cargos que contó* al 
mismo resultan en méritos de la causa que se le sigue sobre - 
robo en casa de José Pahirra, alias Cosita, de esta vecindad^ : 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y  * 
pararle el perjuici á que hubiere lugar con arreglo é la \bj»

Al propio tiempo se e carga á todas las .Autoridades y  l 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del ' 
expresado sujeto, y conducción á las cárceles de eéte partida ^ 
y á disposición de este J uzgado. .  ̂ í ^

Dad* en San Felíu de Llobregat á 18 de. Agosto de 1894.-»*  ̂
Victorino Laguna Fumanal.=Por disposición de S. S¿; Josá 
Campos. J—5121  ̂  ̂"•

S A N  R O Q U E

D. Alejandro Rodrígüéx Sílva, Jüez dé íhétóuécióh dé esta , 
r ciudad y.su partido» ?

Por la presenté requisitoria cito, llamo y eíh plazo á Pedro* , 
Lóp^z Leal, hijo Üre Juan y de Áhtonia, natural de Madrid^ J 

i (vecino de Málaga en la calle de la Trinidad, núm. 69, soite- 
I ro, de diez y ocho años de edád, véndedor de géneros, pupi»
| las pardas, cabello rubio, rostro claro, sin cicatrices^ p*ra.

que en el término dé/djez dí»s,, cóntadoé, desde el siguiente al n 
¡ en que apáVezC* inserta ia^resj^nte qn iá G a c e l a  db  M a d u XP 

y Boleiín oftbtál dé ésta provincia, Comparezca 'en este Juzga- . 
v do para cierta diligénoia judicial en causa que contra el mis-  ̂
; mo y otro se sighe por robq; apeyeifeidu de que si no compa^]) 

rece será declárado rebelde y le parará el perjuicio que.

| ^AÍ Wopíó tiempo encargo á todas la» Autoridades, n m íW f 
I y militares v^deínás agente» de, la policía judicial, proceda^, 
j Con todá áctjvidad y celo á la busca, captura y 

esta éárc&l uel referido procesado. > ' T il
Sáh Roque 9 dé Agosto d e , 1894.=Alejandro. R'>dríomeft7 

' . S ilv*.=Pór niánS^do dp % S,. G»Bp«r ^  ^

íi   V * ' OIO'O [>'■»('[ í
' ; D ‘ Enifáíé' CrdíJ'á6l Bíaréo, Juei munícipérdfej¿|a,cl¥d»í,,
■ accidénti- de insttuocida de este partido poi eatár el propia^
' tario diimtasdo de licencÍA. 1 ' 0

Por la pretaente requisitoria cito, llamo y emplazo tá J3an- 
! tiago Oamárgb Mbntallo, de veinticuatro iñosdé édad, solté- 

(á ro, jornalero, vecino de La Línea, habitante en las Carracas da
■ Capátóof Wyáé détúáá éircunstan'CTas y aítuál paradéro nk
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el giguient* al en que aparezca inserto en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial <i« esta provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de que preste declara
ción ind* g*toria en el sumario que se le inetruye por allana
miento de morada á Antonio Rodrigues Marta; apercibido 
que de no presentarse será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des civiles y n»Litares y demás agentes de la policía judiéis-, 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á 
mi disposición, del referido procesado.

Dada en la ciud*d de San Roque á 18 de Agosto de 1894.= 
Enrique Cruz del Barco.=Por mandado de S. S., Rodrigo de 
Torre* J—5134

SANTAFE

D, Eugenio Joaquín Yida Yilclies, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
que se sigue sobre extravío de una burra rucia, baldada de 
los brazos, de alzada regular, de edad cerrada, sin hierro y 
abocada á parir, de la propiedad de RHÍ*el Camacho Ruíz, de 
esta vecindad, se llama por término de ocho días á la persona 
que ep. la noche del día 5, madrugada del 6 del corriente, re
cogiera dicha burra, que se encontraba pastando en un olivar 
de la propiedad de D. Baltasar Martínez, frente á la casería 
de la timbre, para que se presente en este Juzgado para re
cibirle decoración.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militaras y á los individuos de policía judicial para que
Íme cedan á la busca de la mencionada burra y á la captura de 
as persogas en cuyo poder se encuentre.

Dada en Sant»fe á 14 de Agosto de 1894.=Eugenio J. 
Yida.=Ante mí, Cristóbal Pacheco y Rosales. J—5081

TREMP
i. 1

El infrascrito Escribano;
Certifico que del Iloao. Sr. Presidente de la Audiencia pro

vincial de Lérida se ha recibido la requisitoria que es como 
sigue:

«D. Rafael García Domenech, Presidente de la Audiencia 
provincial de Lérida.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal por corta y sustracción de árboles y leñ^s, ins
truida contra trace, y entre ellos José Oasals Fondevila, na
tural de Perles y domiciliado en Bo»ú, partido judicial de 
Tremp, de treinta y des años de edad, casado, labrador, de 
estatura regular, color sano, barba clara, cara redonda, nariz 
regular, pelo castaño oscuro, ojos azules, viste blusa de algo, 
dón azul, pantalón de pana color café y alpargatas, se le cita- 
Uamá y emplaza para que en el término de nueve días, con- 
tad< &„desde la publicación de la misma en la Gaceta de Ma
drid y-en el Boletín oficial de esta provincia, Be presente de 
rejas adentro en las cárceles de esta ciudad para responder 
de los cárgos que le resultan por haberse ausentado de su 
domicilio é ignorarle su paradero

Al propio tiempo ruego á las Autoridades de cualquier 
orden y categoría que sean, y encargo á los individuos de la 
policía judicial, procuren su captura y conducción á dichas 
cárceles, con l»s seguridades convenientes.

Dada en Lérid** a 23 de Julio de 1894.=Rafael G. Dome- 
nectó=Hsliodoro Fernández».

Y para qu« coñete, firmo el presente en Tremp á 1,° de 
Agosto de 1894.=Pascual Saura, J—§051

UBEDA

EFSr. D. Marcos Santiago y Portero, Juez de instrucción 
de es^partido en providencia fecha de este día. dictada 
para e l cumplimiento de una carta orden de la Sección terce
ra de Ja Audiencia provirrciál dé Jaén , dntíáfiada dé la caus a 
seguida de oficio contra Emilio Santiago Fer*:»áudez y Manuél 
de la Gruz Expósito, vecinos respecrivamentade esta ciudad , 
y la de LiíiétfeS» sobre hurto, h* acordado que á los referidos
Íirocesados, eüyo actual domicilio y paradero sé ignoran, se 
es haga saber por medio de la presente cédula, que sé inser

tará en la  G a c e t a  d b  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia.' que el Tt»bunal, por aúto íecbk 18 de Julio próximo pa
sado, ^e,ha servido, de cohEótmidad Con lo ihterésádd por el 
Mipis-berJafiscal declara?: extinguida la acción en cuanto á 
ambos prccbsados, sin reserva de la acción civil.

Ubeda 8 de Agosto de 1894.=El actuario, Francisco 
Moya.  ̂ J—5052

.YALMDOLiP-r-ADjpiEUCHA

D¿ Gabina Gordaliza Alonso, Juez municipal en funciones 
de primera instancia ¿el,djstritp
dad y su partido. :,,,

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Gáru|t,;' 
vecino que se dice haber sido dé Tarragona, y cuyo segundó 
apellido y demás circunstanciaj:#é;ignó|iap, pura que dentro 
del t&rmmo dé’diázvdíás,'á'contar desde la iqsarcíón dejpre- 
sentéíéii5 la # a  seta de Madbííd y B oteces oficiales dé Tárra- 
gon%?y «Si» provipeja, comparezca en este Juzgado de mi 
cargo, sito en la planta alta del Palacio de Justicia con el fin, 
de prestar d-cla^ación *n causa criminal qu^me h^llo instru
yendo sobre tentativa de«siafá por̂  éL pTocedibiiento del ¿h* 
tier^’M ffi* r cibido que de no comparecer le parará él perjuicio 
que W ya li gar.

Daáfo-éh YfciíádoHd á 14 de Agosto de 1894.=Gabino Gor- 
dahz¿y=B<ír mandado de B. S ., Anastasio Almaraz.

J—5026, ,

> YALLADOLIO—PLAZA
„ r, b.< > \ * ?')'n ¡ i Í / * S'>

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del diér 
trito da la Plaza ue Yalladolid.

.Pori ial páesént* requMtória -«allama, Citá yléhiplaza *á 
Jerónlmo Redigo Agvadp*tde( treinta y nueve $&ós de edád; 
casado, sastre, natural y veciao de esta ciudad hijo de Ma
riano y Faustma y Con ihatnmeéiÓn, para que dentro del tér 
mino de diez días, contados cksde el siguiente en que tenga 
lugar la i -Barcón de ia presente en la Gjaceta de Madrid y) 
Boletín oficial dé ésta provincia, comparezca en la cárcel de 
Audiencia de este partido, á fin de extinguir 1a condena qjué 
le.h&siúo impuesta por la ákceióo primera de esta- AudCen* 
cía provincial en ia Causa seguida contra el mismo apbre le
giones á Valentín Sánchez; con apercibí miento qué de no ve
rificarlo será dfcCiarado rebelde, parándote é l perjuicio que 
hubiere lugar. . , ;

Ai propia tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y mil*tares y agentes Ae policía judicial, se sirvan 
practicar diiiganoí&s en su; busca y captara, y caso de ser ha

bido procedan á su detención, dejándole en la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes.

Dada en Yalladolíd á 6 de Agosto de 1884.=Eduardo Gon
zález Gómez.=Por mandado de S. S., Nicolás García.

J—5027

NOTICIAS OFICIALES

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 23 de Agosto de 1894, comparada con la
 del día anterior.
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voousüm  7910 79*0O-7O-'5O-»0-65.
Obligaciones del Tesoro al portador cok 

interés de 5 por *00 anual, vencim iee 
to de 31 de Diciembre de * 894 .— 10.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 4
10.094............. ..............................................  I0 845© »

Siiletei nipoteearios de Cuba, i 886,. 11 f‘90 115 ‘90peqmms 11190 I i 1*90
no publicaak . ü& 0(0 .»

ídeM Íá .id ., emhíióa d© 1Í90, número?.
X al 485.000... ........... ................ . 99 35 90‘S5~4Ô 35

pequeños* 99 40 9.0‘4ü-S5
Sanco Hipotecario de España.—'Cédulas 

al 5 por 100, números I al 156.650 . , .  99 60 »
áeeione* dé- Samoo de E s p a l a . , • 9o »
ídem íd. id. cantidades pequeñas.;. . . . .  ¿ 90 0|0 3800(0
íd e^  á-4- ia Compañía arrendataria de 

TaJbaeos.—Aeoiomo# al p ortador., . , .  4 »
idssa M. íd® cantidades pequeña*,*., .  - . I68‘80 168*75

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Mmmim

0*8© Lugroáo.   om
áleey 0*85-  ̂ Lorcv.... . . . . . .  om
A lic a n te ..* ..* . 0*85 * ;Lm o    s
A ilm er ia .... . . .  0^ 1  M álaga ..* . . . . .  é 48© ^
Avila.. . . . . . . .  ©‘SI M urcia........ 0*81 ;•
Badajoz....... 0*80 ;*• Oreme,, . . . . . .  0*3© &
ftarcelona  ©*80 * O viedo   ©*i&
Béjar   0*31  ̂ falencia.. •••* »
S ilb a ® ... . . . . .  ©‘20 ■;*? PalmsMallorea 0*Sfc »
Sargos.. . . . . . .  0*8 .̂ 2* Pamplona.. • .«  ©*1̂
C á o é r é a . . . ' . -0*80 s P o n tev ed ra ,,.. ©*$§ s  .
^adiZo-■ ..»•**. ' 0*8©  ̂ A e n s , • 0*8© • •' ^ ■
Gartagéna  9^0 s- SalíUíi.ancsí..^, -.0*85
C a s t e l l ó n . . . . 3 m : > ' • Sa»: 'S eb astián , sv
G in d a d -te a l .. .  .0*85-,  ̂ v San tander..........
Górdobü.. * . , . ,  0*SC f 5a nta Cm?. Tf&. 04SC -
G o m fa . . . . . .  l - S a n tia g o .  ‘0*f# *
ü n e n c a . . . . . . . .  0‘S t ,  ¿, S e g p t la    0*8© í
Ferrol. . . . . . . .   ̂ Sevilla     . 0*80. , #$. .
■ierona.  0**5 »’ Soria.,. . . . . . . .  0*8© s*

, . .  rm  . 0*70 ?-
34aadalaj«ra,e , 0*85 n f e r n e l   ■ 0*3© &
d a r o ..  .............. # fo le d o .f . . . . . .  , 0*30 . ??.
S u e l v a . . . . . . . .  0*^  f n d s l a » , , . . . .  0*S6 ^
Huesca  8*86 * 1 Valencia.  0*8© ®
la é n    0‘Sv r v a lM c f id v ..^  8‘8< ?-
lerez Frontera, 8*8  ̂  ̂ V ifo ..   0*88 ^
León   , 0*80. , .3 .. - . V i t o r i a . ; . . m i ,  .
Lérida,. . . . . . .  V?( • Z a m o r a . . 4 8*80 z
U ñ a r t e . 0 ‘W  ̂ Z are^ ozá .* .... J 9*18 1 »

. , -, • ■ I f ‘ - ' • , í • ,. 1 ■, 11 1 .: ■ :: í ' 1

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
1 U) l;'i '.¡íí f;í.í. • i ÍJ b'í í !■' ■'./• } J¿7:-

Londres á la vista, ?ibra csterim a, ?C*9l peseta^
P a r ís  í  lá  v is ta , f la n co s , beneficio  á p ap el, B í^ é -s a ^ O .

Observatorio de Madrid.
Observaci ones met eorol ógi cas del  dí a 23 de Agost o de 1894.
f b s é r 4*1 M  M  Agosto ie

- As«‘iií¿síA y ^  *fe*, :: —
btatómm* fnnMOAay í

minka-o íe*y«a yclasedelvtsn^ delátele

•í .. ‘70,ve© 1 18‘0 g   B.Mig * N uboso.
r$£áí¿UAí, 7 5̂*43 U H  ' 17'0 SSO. Br m  Idem.
lá^ láL v.,. 705^9 *?9 1 18 0 OSO,.. Id. fte íde?*N
8 de la tarde 705*83 88M 1848 SO.. . .  Viento. Despejado.
Meéaiards 7C4*»8 29*9 * 1*1 O B.* fte. Poco nub.°
?dela«®«5r^ 705*46 27*0 H  8 O [B ri^ a .. ídem.

^emperatara del aíre, £ ¿í &\jj»ísara¿». «« 32*5
- 1 * *'*? ■’ 4 * 1 f -«>f *,*• ( 16*8

Oifareneía .««««.«o ««»<.»»•*. * * * a *,.*•*>•. *«>*•% 4 , 15*7
vy¿z;r-'¿ \l i ; s - S8T

iu e»  íd, dentro é®1 m . .  » 60 6

-fem p eia im  adatan#. & é®l® dawabáerto í  1%
fierra vegetal 6 leH'vahle 416 ,

id ,  *-J i  í  «/ u « e . (í t; e i  UO t Í0 eíllít u.íí 14 .8
iN / '  ÍHÍheafldUr®. ®® A• «►•»»’».»«<»«<so'*. * &t0o®» 26*8

Yeleeict&d db l m  ik'ft ®iSs*aa¿ koxw
(kfióp&trcg).. . . .  377

©scllacióig braométric», Id. (x SihiúWv r • • . pt • <, . . «* 2*7 •
id , <eon respecto í  ■

d*̂ la noche«• • .«»»♦.,«»««»,»*,<•,*«.*.*«*>•». . . ,<» . »t*. 1*5 
■¡ ■ veiatieúato horas CmiZína«lar«|W ~ 0*3 -

Bupmkou teéüfmmm rm&iths m  e l Observatorio ée Maéríé#** 
br$ d  m  mri&$. pmtos d$ leí P m im ^h  é
lm  *m*Q9-4* wañma, f  en Wramu 4 IteMn 4  m
m-$ 23 J# Agosto 4*

á °* « » mi ww
L6QAtl0fiSE8 $■* * * &  i6l

-* -lai cisK-., d e - la - ^rlcnk; ^:.ib

'ífilbao. • • >  159-5 '2.6*9 N O ... C a lm a . Casidesp.® I r a n q .^
Dvledo.t - - ■■; lb1% .2i *8 , NE... ídem... Nuboso... »

{7 h.) 
la n t ia g o .* . .
•árense*.. ® * *
■Vig#... . . . , .  7I9-6 I9f5 s o .  . .  íd e m ,. C ubierto .. Tranq,®

Oport®..* e.,
ü s b o a (8 k i ) 7.61 % 19*6 O S O .. B .afte . Id em   Idem e
B adajea.’ .'**

é. F«rn.,(7 hj 
■ñevtlla..»* •*
M álaga . . . . .  
fram kds., -, ,
AÜaS'AIC..-.» -

  762*7 . ¿25*8 E N E .. I d .l íg . ‘A N u b o s o . . .  »
Palm a.. . . . . ,
8*w®5osa„ . 56 3 6 U'S E N E .. Id.fte. C u b ier to ., t r * * ? .*

f e s a e i . . . . . .  W« 9 8 41  S O .... Calata N u b o so .. .  »
761*5 24*8 S E . . .  V iento. í d e m . . . . .  *

6 >iEiá*.. . . . . . .
.«..

Zaoe ..... •
^  lid , ,

759^ S O .., , B.R fte Cari desp.® .»
i  75i*9 21*5 N O . . .  íd . l i g .a Idesaí. . , . .  »

úÁ a ítc ,..* ... - 759*8 %p¡% SSO... B risa. N u b o s o . ,. »
í59‘4 23^ NE...  Calma. Despejado* »

íR;fcd *d8e«L
’ ' to  Jt-- -...

#*&***
J ílk '-K e» .» ..
n  -tbüám.. 
ful* d4Aix. ■,
;Siarrftz . « . ,  .

. . . . . . .  „
M-za, .

L io r n a .. .
fa lé r m o .« .« .

RETRASADOS —  DÍA 2 2

C iudad R eal. 780*0 8 5 SO—  C alm a. N u b o s o ... .  »
G ranada  7 >7*1 2 '*4 N N E  . Idem  , /  C u b ier to .. »
Oport®  7^9*1 16*3 S O . . . .  R .M ig . I d e m . . . . . .  T ra n q ^ -

Dirección general de Correos y Telégrafos.

A y  e x  n o  l l o v i ó  e n  n i n g u n a  c a p i t a l .

Forman parte de ente númaro de la Gaceta los pl£®« 
gos 111 y 112 d® la s  sentencias del-Consejo de 33stad% 
correspondientes tomqi V1 *, (1, t

A N U N C I O S .
>“*\ *' •'A,TMa=»U»WSCf-VrV t , . ■" •. ; , V.; .V " v-  ̂í- , r-,r

e XJtA .OFICIAL, DE.- E S m Ñ Á ... DARa M». 
año 4e I894í-+-S© Lalia 4é Vónts» ec el 

Alxnacéii de le Gacííí’a t e  Máüítro, situado m 
ia planta bajá del ’Mmfeterío de 1a Oobéndsw 
cidr. & los precies «fgmentes: ,{

íf, !.:,r,í--:;,w ,í ja  ic,:i Kií3¡rTíi.bMOT1I \f> teSBTitS ‘5íip ^

, Primera eiase. . . . i .  i., * 20
Segunda' ídemL :̂ Jih. !l; 12 ’■ >,t̂ ‘

' ‘RéM réMdfó&'.Ai  i* * ¡ *" ' \

l ;; ■■»;■•.■■'■■■ y  "?'* .v "xt{rj[lf̂
/D toN lB U iA bídL  i ? /  r "4JJU ¿r’-

yi  L a»  d é  é j m p i k w ' d é lw fG a c e t a  q u e  p x ?
©xtravíci h tty in  d e ja d o  'd é  r é d i t o  é¿  i t ó i p  L
predsíiBimi® >U h  le i te ^
iel ijémp\%? reel&mnáovc  ̂ Madrid. #  ®mu ss proTt^
m s,.uií mes páré; 1©isr éhéWlfe-retf ufe!'ÜÜráiajeró y  Iré» aie$e$ ' 
para lotí % 4nfeafilé2alrlp f̂ 4R© iuéía ^
m  e? W " » ' -
pidan.. ‘ ? . ... ■'•!/■5

, i‘ ; 1 •, -r rv:lvto^j> OPO í h  á->h v ,': ln &  ;íí
\   ,.gt a ; r

uh/amaSua [u¿ loé É^tiñÁupi m
r dvn. ^Mtims g u sm íes f dep&iáütáUe &<„

Ministerio, 4* Ui ic
iienli« de ia ley y del Real :
aiaL—Se halla de venta en el mismo Alxpaeén'éf fe 
d i  Madrid, al preeie dó : ' ' ’ '

S A N T O S  D E L  D I A
f r f {i “«"í * aU l  ‘ \  ?*D o

, ^aíi Bartoloy/ié, c^ósiol. • >

‘ClaM*iatejH®m»'#ii'í^igW*i8;p«Kro(iiiial‘(íá;6a!n Cfífiéfe?'’


